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Los detectives lograron la detención en flagrancia de un ciudadano chileno de 39 años, interceptado al retirar una encomienda ●●

sospechosa proveniente de Santiago. Se incautaron 8 kilos 594 gramos de clorhidrato de cocaína de alta pureza y más de un kilo 
de cafeína. (Página 4)
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con más de 120 adultos mayores
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oficial a Temporada 
Invernal 2026

Condenan a autores
de millonario ingreso 
ilegal de cigarrillos
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se toma las calles 
de Punta Arenas
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Alejandro Lee, gerente de la empresa 
Transalerce: “La idea es poder subir a 

nueva gente en este nuevo barrio y 
al mismo tiempo descongestionar el 

sector del hospital”.

Abren procesos de 
remoción a 56 miembros 
del Poder Judicial que 
viajaron estando con 
licencia médica

Medio Ambiente posterga 
traspaso de Conaf a nuevo 
organismo y culpa a 
gestión de Boric: “No están 
dadas las condiciones”
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Dictan primeras ocho condenas por 
millonario contrabando de cigarrillos

Operativo “Reyes de la Ruta” en Magallanes 

A través de procedimientos abreviados, la justicia condenó a parte de los acusados en el histórico caso de crimen organizado ●●
en Punta Arenas.

Ocho de los implicados asumieron su culpabilidad en el millonario esquema de 
acopio y distribución ilícita de cigarrillos que operaba en la zona austral.

El caso “Reyes de la 
Ruta”, uno de los 
operativos contra el 
crimen organizado 

y contrabando más grandes 
registrados en la Región de 
Magallanes, ha comenzado a 
cerrar sus primeros capítulos 
judiciales.

Esto, luego que la Fiscalía 
Regional confirmara la ob-
tención de un veredicto 
condenatorio en contra de 
ocho de las personas impu-
tadas en esta megacausa.

Las condenas se logra-
ron gracias a la aceptación 
de los hechos por parte de 
los acusados a cambio de una 
delimitación de las penas, 
mediante procedimientos 
abreviados.

Los delitos acreditados 
ante el tr ibunal corres-

pondieron a contrabando 
aduanero, asociación crimi-
nal y lavado de activos.

La fiscal del Sistema 
de Análisis Criminal de 
Magal lanes ,  Kate r ina 
Aranis, destacó el hito 
señalando que esta inves-
tigación -que se remonta al 
año 2023- fue el resultado 
de “un trabajo coordinado 
entre la Brilac (Brigada 
Investigadora de Lavado de 
Activos), Brianco (Brigada 
Antinarcóticos y Contra 
el Crimen Organizado), 
el Servicio Nacional de 
Aduanas y la Fiscalía”.

Millonario esquema de 
contrabando en Punta 
Arenas

El megaoperativo ori-
ginal se desplegó a finales 
de noviembre de 2023, 
oportunidad en la que más 
de 300 detectives de la 
PDI allanaron de forma 
simultánea decenas de in-
muebles en Punta Arenas, 

además de otros puntos en 
las regiones del Biobío y 
Metropolitana.

En aquella oportunidad 
se detuvo a una veintena de 
personas y se incautaron 
millonarios cargamentos 
de cigarrillos, altas sumas 
de dinero en efectivo, ve-
hículos y armas.

De acuerdo con lo de-
tallado por la fiscal Aranis 
tras las recientes condenas, 
las indagatorias permitieron 
determinar fehacientemen-
te el modus operandi de 
la banda: “Estas personas 
internaban grandes can-
tidades de cigarrillos, los 
cuales luego eran acopia-
dos en la comuna de Punta 
Arenas para su distribución 
y venta en distintos pun-
tos de la ciudad”, explicó 
la persecutora.

Tras el veredicto con-
denatorio para este primer 
grupo de ocho implicados, 
el tribunal fijó la audien-
cia de lectura de sentencia 

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal 
de Punta Arenas dictó sentencia condena-
toria en contra de Alberth Isaac Gamboa 
Chiquillo, ciudadano de nacionalidad 
colombiana, tras acreditarse su partici-
pación como autor consumado del delito 
de tráfico ilícito de pequeñas cantidades 
de sustancias estupefacientes.

El veredicto pone fin a un proceso 
judicial originado por un operativo de 
fiscalización vehicular preventiva reali-
zado en la comuna.

De acuerdo con los antecedentes del 
caso, los hechos se registraron en la ma-
drugada del 18 de septiembre de 2025 
en la intersección de Avenida España 
con calle Monseñor José Fagnano. En di-
cho lugar, personal policial interceptó al 
acusado portando fragmentos de clorhi-
drato de cocaína -que sumaban un peso 
bruto de 7 gramos- ocultos al interior de 
un banano.

Además de la sustancia ilícita, en el 
procedimiento se incautaron $1.239.030 

en dinero en efectivo y cuatro teléfonos 
celulares.

El análisis de la mensajería instantánea 
en dichos dispositivos tecnológicos desarmó 
la tesis de consumo personal, evidencian-
do un negocio de distribución de drogas 
bajo la modalidad de “delivery”.

Por estos hechos, el tribunal impuso 
a Gamboa Chiquillo la pena de 541 días 
de presidio menor en su grado medio, la 
suspensión de cargos u oficios públicos 
durante el tiempo de la condena y el pago 
de una multa de 10 Unidades Tributarias 
Mensuales (UTM), la cual podrá ser can-
celada en diez parcialidades.

Al cumplir con los requisitos lega-
les y verse beneficiado por la atenuante 
de irreprochable conducta anterior, se le 
concedió la pena sustitutiva de libertad 
vigilada por un periodo equivalente al de 
la privación de libertad.

Asimismo, se decretó el comiso del 
dinero en efectivo, los teléfonos y el ba-
nano incautados.

Pena en libertad para colombiano que 
distribuía cocaína en modalidad “delivery”

Y multa de poco más de 700 mil pesos
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para el viernes 26 de junio, 
instancia en la que se cono-
cerán las penas específicas 
que deberán cumplir los aho-
ra condenados.

En tanto, las acciones 
judiciales respecto del res-
to de los involucrados en 
la causa continuarán su 
desarrollo, con una au-

diencia para que los 13 
imputados restantes se so-
metan a un procedimiento 
abreviado el próximo 22 
de junio.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/06/16/caso-reyes-de-la-ruta-dictan-primeras-condenas-en-magallanes-por-contrabando-de-cigarrillos-y-crimen-organizado
https://www.instagram.com/comercialdelapatagonia/
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Prisión preventiva para sujeto que intentó 
ingresar más de 8,5 kilos de cocaína

Otro cargamento incautado con el modus operandi de encomienda

El tribunal acogió la solicitud del Ministerio Público y dictó la máxima medida cautelar para el detenido, argumentando el ●●
peligro para la seguridad de la sociedad y la existencia de una criminalidad organizada.

El operativo conjunto entre la PDI y la Fiscalía de Magallanes permitió la 
incautación de sustancias valoradas en 172 millones de pesos, equivalentes a 
unas 8.500 dosis
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Un contundente 
golpe a las re-
des operativas 
del narcotráfico 

que intentan asentarse en la 
zona austral se materializó 
tras una impecable labor 
de inteligencia.

D e t e c t i v e s  d e  l a 
Brigada Antinarcóticos 
Punta Arenas de la Policía 
de Investigaciones, en 
c o o rd i n a c ión  c on  l a 
Fiscalía Local, lograron 
la detención en f lagran-
cia de Gonzalo Alejandro 
Mancilla Garnica, ciuda-
dano chileno de 39 años 
interceptado al retirar una 
encomienda sospechosa 
proveniente de Santiago.

El operativo, desarro-
llado mediante técnicas 
especiales de la Ley de 

Drogas, como la apertura 
de encomienda y agentes 
encubiertos, culminó con 
la incautación de 8 kilos 
594 gramos de clorhidrato 
de cocaína de alta pureza 
y más de un kilo de cafeí-
na usualmente utilizada 
para el abultamiento de 
las dosis.

De haberse comerciali-
zado, el cargamento habría 
generado ganancias ilícitas 
cercanas a los 180 millones 
de pesos, traduciéndose en 
más de 8.500 dosis fuera 
de circulación.

Gestión de la PDI contra 
el crimen organizado

Respecto de la relevan-
cia de este procedimiento 
y el impacto en la segu-
r idad regional, el jefe 
de la Región Policial de 
Magallanes, prefecto ins-
pector Carlos Vásquez, 
detalló el éxito de la ges-
tión manifestando de forma 
categórica que “se han 

efectuado diversas in-
vestigaciones orientadas 
a establecer el ingreso de 
droga a la región. Producto 
de lo anterior, la Brigada 
Antinarcóticos procedió a 
la detención de un impu-
tado y la incautación de 
más de 8,5 kilos de clor-
hidrato de cocaína, lo que 
se traduce en más de ocho 
mil quinientas dosis de 
droga”.

El jefe policial com-
plementó además que este 
se alinea como el segundo 
gran golpe al narcotráfico 
efectuado en las últimas 
dos semanas dentro de la 
zona austral.

Instancia judicial
E n  e l  p l a n o  p e -

nal, el caso se trasladó 
al Juzgado de Garantía 
de Punta Arenas para la 
audiencia de formaliza-
ción por tráfico ilícito de 
estupefacientes.

E l  f i s c a l  O l i v e r 
Rammsy, expuso los an-
tecedentes y explicó tras 
la audiencia que la enco-
mienda “contenía estos 
ocho envoltorios que con-
tenían cada uno más de un 
kilo de clorhidrato de co-
caína. Y más encima había 
más de un kilo de cafeí-
na, que se usa como un 
estimulante para comer-
cializarlo; esto se patea y 
esos nueve kilos se trans-
formarían en mucho más, 
que equivalen a más de 
180 millones de pesos en 
el mercado acá”.

Respecto de la situación 
procesal del imputado, el 
Ministerio Público soli-
citó la prisión preventiva 
para el individuo y, pese 

a que la defensa preten-
dió calificar al imputado 
como mero cómplice para 
solicitar arresto domicilia-
rio, la magistrada Mónica 
Mancilla desestimó los ar-
gumentos de la defensa y, 
ante la gravedad y canti-
dad de droga, accedió a la 
petición fiscal.

El respaldo gubernamental 
y resguardo público

Por su parte, desde la 
perspectiva del Ejecutivo, 

la delegada presidencial 
regional de Magallanes, 
Ericka Farías, vinculó 
el procedimiento con el 
resguardo de la seguri-
dad pública y el combate 
directo del Estado con-
tra las bandas delictivas, 
enfatizando que “estas 
8.500 dosis iban a ser 
destinadas a las familias 
o a los niños magalláni-
cos. Nosotros estamos 
convencidos como go-
bier no que debemos 

seguir dando una lucha 
contra el crimen organi-
zado y el narcotráfico. 
Este fue un trabajo con-
junto para evitar que esa 
droga llegara a desti-
no, a destruir hogares y 
personas”.

El  proced imiento 
concluyó con el impu-
tado tras las rejas en el 
complejo penitenciario 
regional, al menos duran-
te los 90 días decretados 
para la investigación.
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Autoridades de Justicia y DD.HH. 
evalúan las dependencias del Centro de 

Cumplimiento Juvenil

Supervisaron las condiciones de internación de los jóvenes con foco en su reinserción

La instancia interinstitucional realizó su primera fiscalización semestral, sin previo aviso, para verificar los estándares de ●●
calidad, infraestructura y derechos humanos en el recinto.

Representantes del Poder Judicial, ministerios y organismos civiles fiscalizaron 
los regímenes de internación y la atención recibida por los adolescentes.

El Seremi de Justicia y 
Derechos Humanos, 
Cristóbal Fernández 
Jofré, encabezó la 

primera visita en terreno del 
presente año realizada por la 
Comisión Interinstitucional 
de Supervisión de los Centros 
Privativos de Libertad de 
Adolescentes.

Esta instancia técnica se 
constituyó en las dependencias 
del Centro de Cumplimiento 
Juvenil de Magallanes, recin-
to que depende directamente 
del Servicio Nacional de 
Reinserción Social Juvenil.

La actividad se desarro-
lla de forma semestral y sin 
aviso previo, siendo coordina-

da por la Secretaría Regional 
Ministerial con el fin de veri-
ficar directamente la situación 
de los adolescentes y sus con-
diciones de vida, junto con 
asesorar en el debido resguar-
do de sus derechos y asegurar 
una atención adecuada.  

Evaluación de regímenes y 
estándares de calidad

Durante el recorrido, los 
comisionados evaluaron las 
condiciones de los adoles-
centes infractores de ley en 
tres tipos de regímenes, co-
rrespondientes a internación 
provisoria, internación en ré-
gimen cerrado y la medida de 
libertad asistida especial con 
internación parcial.

Tras verificar los están-
dares de calidad en terreno, 
la comitiva ejerció sus facul-
tades legales para solicitar 
documentación y revisar ante-

cedentes en áreas clave como 
infraestructura, salud, alimen-
tación, educación, disciplina, 
tratamiento de adicciones y 
seguridad.

La comisión estuvo con-
formada por representantes 
de la Seremi de Justicia, el 
Juzgado de Garantía de Punta 
Arenas, el Ministerio Público, 
la Defensoría Penal Pública, 
la Corporación Opción, la 
Universidad de Magallanes, 
la Fundación Esperanza, el 
Servicio Local de Educación 
Pública, la Defensoría de la 
Niñez y el INDH.

Propuestas y compromisos 
de mejora

La inspección permite 
levantar un diagnóstico de-
tallado que busca optimizar 
la gestión del recinto y ase-
gurar las herramientas de 
reinserción.

“La finalidad de esta ins-
pección es ir mejorando las 
condiciones al interior de 
estos centros y de ahí que 
nuestra visita al Centro de 
Cumplimiento Juvenil permi-
ta la formulación de diversas 
recomendaciones y propues-

tas para el mejoramiento de 
aquellos estándares que son 
fundamentales para el bien-
estar y la reinserción de 
quienes se encuentran hoy 
bajo la tutela del Estado”, 
concluyó el seremi Cristóbal 
Fernández.

Conforme al crono-
grama legal, la comisión 
volverá a const it u i rse 
formalmente durante el 
segundo semestre para 
revisar el estado de los 
compromisos adoptados 
en esta jornada.
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Operativo conjunto entre Carabineros y 
PDI deja 23 detenidos y casi 700 controles

En toda la Región de Magallanes

La intervención interinstitucional abarcó patrullajes focalizados, fiscalizaciones comerciales y controles migratorios en ●●
las cuatro provincias de la región.

Varios han sido los operativos conjunto que han realizado ambas policías en la 
Región de Magallanes durante las últimas semanas.

Con el objetivo prio-
ritario de fortalecer 
la seguridad pública 
y aumentar la per-

cepción de tranquilidad en la 
ciudadanía, un masivo opera-
tivo conjunto entre la Policía 
de Investigaciones (PDI) y 
Carabineros de Chile se desple-
gó este lunes en la Región de 
Magallanes. La intervención 
interinstitucional se centró 
en patrullajes focalizados, 
fiscalizaciones y controles de 
identidad estratégicos.

Como balance de la 
jornada, las autoridades con-
firmaron la detención de 23 
personas. Los arrestos se pro-
dujeron tanto por órdenes 
judiciales pendientes como 
por delitos en flagrancia, en-
tre los que destacan el tráfico 
de drogas, robo en lugar no 
habitado, estafa, hurto, le-
siones, violación de morada 

y conducción en estado de 
ebriedad.

Cifras del despliegue 
policial

El operativo arrojó una in-
tensa actividad fiscalizadora 
en todo el territorio regional, 
resumida en los siguientes 
puntos:

• 685 controles de identi-
dad y vehiculares.

• 18 f iscalizaciones a 
locales comerciales y es-
tablecimientos de venta de 
alcohol.

• 9 infracciones cursadas 
a la Ley de Tránsito.

• 60 ciudadanos extranje-
ros fiscalizados, de los cuales 4 
fueron denunciados al Servicio 
Nacional de Migraciones por 
infringir la Ley de Migración 
y Extranjería.

Respaldo de las 
autoridades regionales

La delegada presidencial 
regional, Ericka Farías, des-

tacó el impacto de la medida 
en el marco de las políticas 
gubernamentales: “Este ope-
rativo conjunto demuestra 
que cuando el Estado actúa 
con decisión, coordinación y 
presencia en el territorio, los 
resultados son concretos. La 
seguridad de las familias es 
una prioridad absoluta para el 
Gobierno del Presidente José 
Antonio Kast. No vamos a re-
troceder en el esfuerzo por 
garantizar que cada vecino 
pueda vivir con mayor tran-
quilidad y orden”.

Por su parte, el seremi de 
Seguridad Pública, Ronald 
López, enfatizó que estas ac-
ciones responden directamente 
a una demanda ciudadana: 
“La comunidad pide la pre-
sencia de las policías en las 
calles. Estos operativos pla-
nificados permiten sacar de 
circulación a personas con 
órdenes vigentes y enviar una 
señal clara a quienes preten-
den cometer delitos”.

Coordinación policial 
estratégica

Desde la perspectiva ope-
rativa, los liderazgos de ambas 
instituciones policiales valora-
ron positivamente la alianza. 
El jefe de Zona de Carabineros 
de Magallanes, general Marco 
Alvarado, explicó que este 
servicio extraordinario busca 

“optimizar nuestras capacida-
des operativas y entregar una 
respuesta más efectiva a las 
necesidades de seguridad en 
sectores estratégicos de cada 
provincia”.

En tanto, el prefecto Pablo 
Merino, jefe de la Prefectura 
Provincial Magallanes de la 
PDI, concluyó señalando que 

estas fiscalizaciones forman 
parte de una estrategia in-
tegral orientada a mantener 
presencia activa en la zona: 
“Son acciones que segui-
remos desarrollando en las 
cuatro provincias para lo-
calizar a quienes eluden a la 
justicia y detectar delitos en 
flagrancia”.
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Municipio y Seguridad Pública coordinan 
estrategias y tecnología contra la delincuencia

Plan de Prevención Comunal

El alcalde Claudio Radonich y el seremi de Seguridad Pública, Ronald López, acordaron potenciar el uso de herramientas ●●
tecnológicas -como nuevas cámaras de televigilancia y pórticos lectores de patentes- y unificar esfuerzos con las policías y 
Fiscalía para frenar la delincuencia en la comuna.

Las autoridades se reunieron en el municipio de 
Punta Arenas, para analizar el trabajo a realizar.

Con el objetivo de 
fortalecer el trabajo 
interinstitucional 
en prevención y 

seguridad pública, el al-
calde de Punta Arenas, 
Claudio Radonich, sostuvo 
una reunión clave de trabajo 
con el seremi de Seguridad 
Pública, Ronald López, y 
el director de Seguridad 
Pública Municipal, Carlos 
Sanhueza.

Durante el encuentro, 
las autoridades revisaron las 
iniciativas que actualmente 
están en desarrollo y ana-
lizaron nuevas estrategias 
para mejorar la capacidad de 
respuesta ante los desafíos 
delictuales de la comuna, 
subrayando la urgencia de 
avanzar con medidas con-
cretas y coordinadas.

Un solo equipo contra 
la delincuencia

El alcalde Radonich valo-
ró la experiencia y disposición 
en terreno del nuevo seremi, 
destacando que la seguridad 
ha sido una prioridad para la 
gestión municipal desde hace 
casi una década.

“Hoy vemos a un seremi 
muy empoderado, con expe-
riencia y presencia en terreno, 
con quien coincidimos en va-
rios aspectos sobre cómo ser 
aún más concretos dentro de 
las atribuciones que tenemos 
como municipio”, señaló el 
jefe comunal.

Asimismo, Radonich hizo 
hincapié en que el combate a 
la delincuencia requiere un 
frente unificado: “Lo impor-
tante es entender que somos 
un solo equipo: la municipa-
lidad, el Gobierno a través 
de la seremi, Carabineros, la 
Policía de Investigaciones y 

la Fiscalía. Todos aportamos 
y buscamos lo mismo, que la 
seguridad sea una tarea per-
manente, donde el enemigo 
común son los delincuentes 
que afectan la tranquilidad 
de nuestros vecinos”.

Más cámaras, pórticos y 
flexibilidad financiera

Uno de los puntos clave 
abordados fue la necesidad de 
contar con mayor flexibilidad 
en el financiamiento de los 
proyectos locales a través de 
la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional (Subdere), lo que 
permitiría adaptar las inver-
siones a la realidad particular 
de Punta Arenas.

Entre las prioridades e ini-
ciativas conversadas en la cita 
destacan:

• Cámaras de televigilan-
cia: ampliación del parque de 
cámaras e integración a un 
centro de mando y control 

• VISÍTANOS EN MANZANA 4A, LOCAL 1 
• Módulo Central Zona Austral, local 34 y 35

    WhatsApp: +56 9 4490 2373 

Encuentra el 
regalo perfecto...

Charla de Carabineros en Puerto Natales

Con el fin de fortalecer el vínculo con la comunidad educativa, Carabineros 
de la Segunda Comisaría de Puerto Natales concurrió hasta la sede local de la 
UMAG con la finalidad de desarrollar una clase expositiva sobre “Derechos 
Humanos, ciudadanía y su aplicación en el ámbito policial”.

Ca
r
ab

in
er

o
s

municipal para optimizar el 
análisis de información.

• Pórticos lectores de pa-
tentes: concretar este proyecto 
pendiente para el control ve-
hicular en los accesos de la 
ciudad.

• Luminarias: continuar 
con el recambio de luminarias 
públicas que ya se ha venido 
ejecutando.

• Análisis biométrico: el se-
remi López destacó el avance 
del proyecto de un sistema de 
análisis biométrico impulsado 
por la PDI en Magallanes, el 
cual se encuentra en fase de 
formulación y financiamien-
to central. Esta herramienta 
facilitará la identificación de 
personas de interés y me-
jorará el control migratorio 
regional.

Por su parte, el seremi 
Ronald López enfatizó que este 
encuentro era fundamental para 
articular las iniciativas comu-

nales con el sistema regional de 
seguridad. “Abordamos temas 
de interés común y formas de 
colaboración para fortalecer 
la labor que realiza el muni-
cipio”, concluyó la autoridad 
de Gobierno.

Ambas autoridades coin-
cidieron finalmente en que la 
coordinación institucional y la 
inversión en tecnología serán 
los pilares fundamentales para 
mantener a Punta Arenas como 
una comuna segura.
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Señor Director:
El reciente acuerdo entre Estados Unidos e 

Irán fue recibido positivamente por los merca-
dos internacionales. Su efecto más inmediato se 
observó en el precio del petróleo, que cayó tras 
semanas de volatilidad asociada al conflicto en 
Medio Oriente. Para Chile, altamente dependiente 
de las importaciones de energía, esta noticia re-
presenta un alivio importante.

La moderación del precio del crudo también 
fortalece la expectativa de que la Reserva Federal 
mantendrá sin cambios su tasa de interés, redu-
ciendo presiones sobre el dólar y favoreciendo 
un tipo de cambio más estable. Junto con el buen 
desempeño reciente del cobre, se configura un es-
cenario que podría traducirse en menores costos 
para la economía chilena e incluso en futuras ba-
jas en los precios de los combustibles.

Sin embargo, el optimismo debe ser prudente. 
Las tensiones en Medio Oriente no han desapa-
recido y persisten focos de incertidumbre que 
podrían volver a afectar los mercados energéti-
cos. Mientras no exista una estabilidad duradera 
en la región, seguirá siendo prematuro asumir que 
el riesgo geopolítico quedó atrás.

Boris Pastén, 
Director de Negocios 

Internacionales UNAB

Señor Director:
El último informe de UNICEF sobre desigual-

dad y bienestar infantil establece una preocupante 
relación entre las brechas económicas y las condi-
ciones de salud y educación en menores. El estudio, 
que comparó 44 países de altos ingresos y miem-
bros de la OCDE, reveló un preocupante panorama 
para Chile: entre los 37 países con datos comple-
tos, nuestro país ocupa el último lugar.  

El documento -que analiza tres dimensiones: 
salud mental, salud física y habilidades académi-
cas y sociales- nos recuerda que el crecimiento 
económico, por sí solo, no garantiza bienestar ni 
igualdad de oportunidades. Este último lugar no 
describe solo una posición en un ranking, sino que 
evidencia cómo la desigualdad económica sigue 
deteriorando las condiciones de vida, aprendizaje 
y bienestar de niños, niñas y adolescentes.

La responsabilidad recae, principalmente, en 
los gobiernos. Si queremos hablar seriamente de 
desarrollo, inclusión y cohesión social, la infancia 
debe ser una prioridad real en protección social, ali-
mentación, salud y desegregación educativa.

Dra. Pilar Valenzuela Retti,
Docente del Magister 

Investigación Social en Diversidad 
e Inclusión U. Autónoma de Chile

Señor Director:
La ley denominada “Naín-Retamal” (21.560) para 

fortalecer el ejercicio de la función policial prácticamente 
en nada fortaleció tal ejercicio y es absolutamente in-
suficiente para que las Fuerzas de Orden y Seguridad 
puedan cumplir sus funciones de resguardo del orden 
público y seguridad pública interior. En efecto, tal ley 
estableció una presunción legal de legítima defensa 
que ya estaba en nuestro ordenamiento jurídico (ar-
tículo 10 del Código Penal y artículos 208, 410, 411 y 
412 del Código de Justicia Militar).

Según dicha ley tal presunción opera cuando los 
funcionarios de tales fuerzas hacen uso de su arma 
de servicio para “repeler o impedir una agresión que 
pueda afectar gravemente su integridad física o su 
vida o las de un tercero”; es decir, no podrán utili-
zarlas para resguardar bienes públicos o privados de 
ataques vandálicos o terroristas o para combatir efi-
cazmente la insurrección revolucionaria cuando no 
esté en riesgo la vida o integridad física de personas. 
Aunque los delitos sean flagrantes, no podrán usar 
sus armas letales si solo se afectaren bienes (aunque 
tengan un enorme valor material o histórico).

La norma del proyecto original presumía legal-
mente que concurrían las circunstancias de legítima 
defensa cuando actuaban “en defensa propia, en defen-
sa de terceros y para impedir un delito”. Sin embargo, 
en el texto de la ley que fue promulgada fueron supri-
midas las palabras “y para impedir un delito”.

Es de esperar que en una próxima modificación 
a dicha ley sea repuesta la norma original.

Adolfo Paúl Latorre,
Abogado

Señor Director:
La Comisión de Economía del Senado re-

chazó unánimemente la indicación del Ejecutivo 
que eliminaba la devolución de IVA a turistas ex-
tranjeros del Proyecto de Ley de Reactivación del 
Turismo. Una buena noticia para el comercio y 
para Chile como destino. 

Desde Marcas del Retail queremos recor-
dar por qué esta medida importa. La devolución 
de IVA a turistas extranjeros es una política de 
amplia utilización en Europa, aplicada también 
exitosamente en Uruguay y Colombia. No es un 
experimento: es un estándar de competitividad 
global que Chile aún no adopta. Para el país sig-
nifica tráfico, consumo y una razón concreta para 
que el visitante prefiera Chile como destino. 

El Ministerio de Hacienda argumentó que el 
escenario económico actual no permite avanzar 
con la medida, cuyo costo anual estimado ascien-
de a $6.300 millones. Entendemos la prudencia 
fiscal, pero esta medida debe verse como una in-
versión en competitividad, no como un costo. El 
efecto multiplicador del turismo de compras su-
pera con creces ese monto, como lo demuestra 
la experiencia comparada.  

Confiamos en que las autoridades y el 
Congreso encontrarán el camino para que este 
proyecto llegue a buen puerto, con la devolución 
de IVA intacta. El turismo no espera y el comer-
cio tampoco.

Gonzalo Errazuriz, 
Gerente General A.G. 

Marcas del Retail

Señor Director:
La muerte de Abraham Santibáñez no sólo 

representa la partida de uno de los grandes refe-
rentes del periodismo chileno, sino también una 
oportunidad para reflexionar sobre el oficio y sus 
principios fundamentales.

Premio Nacional de Periodismo 2015, Santibáñez 
desarrolló una trayectoria de más de seis décadas. 
Fue parte de la renovación de Ercilla, fundador y 

director de la revista Hoy durante años comple-
jos para la libertad de prensa, y director de La 
Nación en democracia. Pero quizás su mayor le-
gado fue su rol como formador de generaciones 
de periodistas, transmitiendo que informar exige 
contexto, responsabilidad y un compromiso in-
quebrantable con la verdad.

En tiempos marcados por la inmediatez, la 
desinformación y la búsqueda permanente del 

impacto, defendió una idea simple pero profun-
da: el periodismo es una búsqueda deliberada de 
la verdad. Ninguna tecnología puede reemplazar 
el valor del reporteo serio, la verificación riguro-
sa y la ética profesional.

También promovió una prensa consciente de 
su responsabilidad pública, convencido de que 
la credibilidad se construye con independencia, 

honestidad intelectual y humildad para recono-
cer errores.

Hoy, cuando las opiniones suelen confundirse 
con información, el legado de Abraham Santibáñez 
cobra más vigencia que nunca. Honrar su memo-
ria no consiste sólo en recordarlo, sino en ejercer 
el periodismo como él lo entendía: con rigor, inde-
pendencia y vocación de servicio público.

Rodrigo Durán Guzmán

Señor Director:
La Corte Suprema sancionó recientemente 

(Rol N° 23.322-2025) a una abogada que presen-
tó un recurso de casación con citas doctrinarias 
falsas, atribuyendo a destacados profesores obras 
inexistentes. Podría ser un caso típico de “aluci-
naciones” de inteligencia artificial o una grosera 
negligencia profesional. La Corte desestimó la 
excusa del “error involuntario” e impuso suspen-
sión de un mes y multa, recordando que la buena 
fe procesal exige verificar la efectividad de la in-
formación que se aporta al tribunal.

La señal es correcta. Los abogados son auxi-
liares de la administración de justicia y responden 
personalmente por sus escritos y aseveraciones. 

El uso de IA no diluye ese deber. Por ello, quien 
firma, responde. Delegar en una herramienta no 
exime de la obligación elemental de verificación 
inherente al ejercicio profesional.

Preocupa, en cambio, la pasividad de los cole-
gios profesionales. Los tribunales ya están fijando 
estándares por la vía disciplinaria, pero la profe-
sión sigue sin lineamientos éticos claros sobre 
el uso de IA en la práctica jurídica. Estos casos 
son un nuevo llamado atención para que la ética 
profesional no quede postergada ante el cambio 
tecnológico.

Dr. Pablo Contreras,
Director del Doctorado 
en Derecho, U. Central

Medio Oriente y el 
precio de la calma 

Bienestar infantil

Modificación a la ley 
“Naín-Retamal”

La devolución de 
IVA al turista debe 
mantenerse

Abraham Santibáñez

IA y ejercicio de la abogacía

Perros asilvestrados: la 
deuda pendiente del Estado

“Una crisis rural que desangra la Patagonia y exige 
responsabilidad ciudadana y leyes más firmes”.

La Patagonia magallánica, símbolo 
de vastedad y riqueza natural, en-
frenta una amenaza que no proviene 
de la industria ni de la caza furtiva, 
sino de los perros asilvestrados. Lo 
que comenzó como abandono irres-
ponsable se ha transformado en un 
problema estructural: jaurías que 
atacan al ganado, arruinan el tra-
bajo de generaciones de ganaderos y 
ponen en jaque a especies silvestres 
que forman parte del patrimonio na-
tural de Chile.
El daño es profundo y sostenido. Miles 
de ovinos han sido mutilados o muer-
tos, familias han debido abandonar la 
actividad ganadera y la biodiversidad 
se ve cada vez más presionada. No 
se trata de demonizar a los animales, 
sino de reconocer que detrás de cada 
ataque hay una cadena de irrespon-
sabilidades humanas: abandono, falta 
de control poblacional y leyes que no 
contemplan la realidad de territorios 
extremos como Magallanes.
La llamada “Ley Cholito”, pensada 
para proteger a los animales domés-
ticos, se ha mostrado insuficiente. Su 
enfoque urbano ignora el impacto ru-
ral y ha permitido que el concepto de 
“perro comunitario” se convierta en un 
incentivo para el abandono. La con-

secuencia es clara: más perros en la 
calle, más jaurías en el campo, más 
pérdidas para la ganadería y más su-
frimiento para la fauna silvestre.
Hoy se discuten proyectos de ley que 
buscan declarar a los perros asilves-
trados como especie exótica invasora 
y dar herramientas a municipios para 
enfrentar el problema. Es un paso ne-
cesario, pero no suficiente. Se requiere 
voluntad política para aplicar san-
ciones efectivas contra el abandono, 
programas de esterilización masiva y 
campañas educativas que instalen la 
tenencia responsable como un deber 
ciudadano, no como una opción.
Proteger a los animales también signi-
fica evitar que sufran en condiciones 
de feralidad, y proteger la biodiversi-
dad implica reconocer que no todas 
las especies pueden convivir sin con-
trol. Magallanes necesita leyes más 
duras, fiscalización real y un cambio 
cultural que entienda que cada perro 
abandonado es una amenaza latente 
para el equilibrio de la región.
Si no se actúa con decisión, la Patagonia 
seguirá perdiendo su riqueza natural 
y cultural bajo el ataque de jaurías 
que nunca debieron existir. La heri-
da está abierta, y cerrarla depende 
de nosotros.
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El próximo 23 de junio, los y las docentes de la UMAG deben 
votar para elegir rector. El escenario es complejo ya que la univer-
sidad pasa por una profunda crisis financiera (aunque se demoró 
en reconocerlo), lo cual ha desencadenado un proceso de reestruc-
turación con medidas de ajuste, despidos masivos y un clima de 
inestabilidad y miedo en los últimos años. La decisión no es me-
nor, considerando la expansión de la deuda y que, hasta ahora, la 
respuesta de las autoridades unipersonales y colegiadas ha sido 
solo renegociarla y endeudar más la casa de estudios.

Los despidos, los sumarios, los desprecios, el autoritarismo, 
la falta de diálogo y participación efectiva han descompuesto la 
convivencia interna de la universidad, y el miedo se ha apodera-
do de las interacciones. La UMAG requiere superar la lógica del 
miedo y debe volver a ser de nuevo una comunidad. En este sen-
tido, es fundamental vencer la lógica del cara o sello, aliado o 
enemigo, a la cual nos han llevado últimamente. Un rector tiene 
que aprovechar todas las capacidades humanas y profesionales 
de la universidad para salir del momento difícil en que nos en-
contramos, pero por sobre todo para mirar al horizonte y avanzar 
hacia el futuro. Especial prioridad representa otorgar estabili-
dad laboral y oportunidad de desarrollo, especialmente a las y 
los colegas más jóvenes que requieren acompañamiento para su 
desarrollo.  Un rector debe gobernar con las y los mejores (jun-
to con formarlos), y eso significa integrar incluso a aquellos que 
no votaron por él.

Esta elección ofrece un gran desafío a los candidatos porque 
la UMAG atraviesa un momento crítico que exige un liderazgo 
capaz de conducir transformaciones reales. Aportar por lo mis-
mo de siempre sólo aplaza el problema. Estamos ante una crisis 
económica que amenaza su subsistencia y su rol en el desarrollo 
de Magallanes. Para superarla, necesitamos una visión y compro-
miso honesto de futuro, sin falsas promesas ni “metáforas”, ya 
que no podemos seguir endeudándonos cíclicamente sin apostar 
a nuevos ingresos que nos permitan disminuir el déficit opera-
cional sin prescindir de capital humano o activos. El debate y 
la confrontación de ideas de los candidatos debería ofrecernos 
precisamente eso: visiones y escenarios de crecimiento que nos 
permitan avanzar con más seguridad hacia adelante, apuntan-
do a sanear nuestra economía sin abandonar nuestro rol público. 
Lo que debe evaluar el electorado es quien le cree, en cual depo-
sitar su confianza.

La UMAG es una institución pública, no una empresa. Su mi-
sión fundacional (generar conocimiento, formar profesionales, 
investigar nuestro territorio y contribuir a poblar y desarrollar 
el sur austral) sigue vigente y orienta cualquier proceso de cam-
bio. El desafío no está en recortar costos ni reducir dotación, sino 
en reinventarse con liderazgo comprometido, visión innovadora 
y un vínculo genuino con el desarrollo de la región. Adaptarse 
a los desafíos contemporáneos significa repensar su estructura 
desde adentro, con visión estratégica y sentido de urgencia, de-
jando de depender exclusivamente del financiamiento estatal y 
la matrícula presencial.

La región y el mundo ofrecen oportunidades concretas (vincu-
lación con el desarrollo productivo local, innovación tecnológica, 
globalización del conocimiento y formación técnico-profesional) 
que la UMAG debe liderar, articulando a los actores regionales y 
respondiendo con pertinencia a las necesidades de Magallanes. 
Una vía concreta para fortalecer la matrícula y diversificar los in-
gresos es la educación en línea. Esta modalidad permite ampliar 
el alcance de la universidad más allá de sus fronteras regionales, 
llegando a estudiantes de zonas con acceso limitado a la educación 
presencial, y ofreciendo formación especializada en temáticas pro-
pias del territorio como la Antártica, la energía eólica y el turismo 
de intereses especiales. La educación online no es un reemplazo, 
sino una oportunidad para democratizar el conocimiento y res-
ponder con agilidad a las demandas del mercado laboral actual. 
Increíblemente en todo el plan de reestructuración, que por casi 
2 años la UMAG, generar nuevos ingresos no fue tema, pero si el 
ajuste y los despidos. 

Al final, las y los colegas deberán optar entre dos caminos muy 
distintos: el continuismo de José Maripani, basado en los crudos 
números (como empresa), y la alternativa humanista, centrada 
en las personas, que ofrece Juan Carlos Judikis. De esta elección 
dependerá el futuro de nuestra comunidad y el protagonismo de 
la universidad en toda la región. En conciencia las y los docentes 
elegirán el futuro inmediato de la Universidad de Magallanes.

Juan Marcos Henríquez,  
doctor en Ciencias Biológicas

Elección de rector 
en la UMAG

Cuando hablamos de educación superior so-
lemos centrar la atención en las carreras, los 
programas académicos, las metodologías de en-
señanza o las competencias que adquieren los 
estudiantes. Todos ellos son elementos funda-
mentales, porque constituyen el contenido de la 
educación: los conocimientos, habilidades y apren-
dizajes que permiten a las personas desarrollarse 
y aportar a sus comunidades.

Sin embargo, todo contenido requiere de un 
continente adecuado. En educación, ese continente 
es la infraestructura: los espacios donde se apren-
de, se enseña y se construye comunidad. Salas de 
clases, talleres, laboratorios y espacios comunes 
no son simples edificaciones; son el soporte físico 
que hace posible una formación de calidad.

Por ello, la infraestructura educativa representa 
mucho más que metros cuadrados construidos. Es 
una inversión que busca generar oportunidades, 
mejorar las condiciones de aprendizaje y fortale-
cer el desarrollo de los territorios. En una región 
tan extensa y desafiante como Magallanes, contar 
con espacios adecuados para la formación técnica 
y profesional es una necesidad estratégica.

Con ese propósito, el CFT de Magallanes impul-
sa actualmente importantes proyectos financiados 
por el Ministerio de Educación. Uno de ellos es el 
Proyecto Mejoramiento y Ampliación Sede CFT 
Punta Arenas (Ex Patagona), que contempla la 
recuperación de 945 m² de infraestructura edu-
cativa para ponerla nuevamente al servicio de la 
formación de estudiantes.

Este proyecto posee un valor especial. El Ex 
Colegio Patagona forma parte de la historia edu-
cacional de Punta Arenas y corresponde a una 
edificación diseñada originalmente por el arqui-
tecto Miguel García. Durante años permaneció sin 
uso, enfrentando el deterioro propio del paso del 
tiempo. Su recuperación permitirá devolverle la 
vocación para la cual fue concebido: educar.

La restauración de infraestructura educati-
va en abandono constituye una forma eficiente 
de utilizar los recursos públicos. Permite resca-
tar edificaciones existentes, revitalizar sectores 
urbanos y adaptar espacios con valor histórico a 
las necesidades educativas del presente, evitan-
do que continúen deteriorándose.

Junto con ello, avanza el Proyecto Construcción 
Sede de Avanzada Puerto Natales, una nueva infra-
estructura de 630 m² que ya cuenta con permiso 
de edificación aprobado. Gracias a la utilización 
de sistemas constructivos de rápido montaje, se 
espera contar con estas dependencias operativas 
hacia finales de 2026, entregando a la comuni-
dad espacios modernos y de alto estándar en un 
plazo acotado.

Ambos proyectos reflejan una misma con-
vicción: es posible desarrollar infraestructura 
educativa de calidad utilizando eficientemente 
los recursos del Estado, combinando la recupe-
ración de inmuebles existentes con soluciones 
constructivas innovadoras que permitan respon-
der oportunamente a las necesidades de formación 
de la región.

Porque si el contenido de la educación son 
los aprendizajes y competencias que adquieren 
nuestros estudiantes, la infraestructura es el con-
tinente que hace posible ese proceso. Invertir en 
ella no es solo construir edificios; es construir 
oportunidades para las personas y para el futu-
ro de Magallanes.

En un país que envejece aceleradamen-
te, la forma en que tratamos a las personas 
mayores dice mucho sobre la sociedad que 
estamos construyendo. Aunque el respeto por 
las personas debiera ser independiente de la 
edad, la vejez continúa enfrentando prejui-
cios y estereotipos que favorecen distintas 
formas de vulneración. En este contexto, el 
Día Mundial de Toma de Conciencia del Abuso 
y Maltrato en la Vejez nos recuerda una ta-
rea que sigue pendiente: garantizar que las 
personas mayores puedan vivir libres de vio-
lencia, abuso, negligencia y abandono. 

El maltrato hacia las personas mayores no 
ocurre únicamente en el ámbito familiar o 
en relaciones individuales. También adopta 
formas estructurales y sociales, expresán-
dose en la escasa participación que muchas 
veces se les ofrece, en barreras para ejer-
cer plenamente sus derechos o en políticas 
públicas que no siempre consideran sus ne-
cesidades de manera integral. La forma en 
que envejecemos no comienza a los 60 años, 
sino que es el resultado de las condiciones de 
vida, las oportunidades y las decisiones que 
acompañan todo el curso de la vida.

Frente a esta realidad, resulta tan impor-
tante prevenir el maltrato como promover 
activamente el buen trato hacia las personas 
mayores. Este se sustenta, en primer lugar, 
en reconocer el valor de su experiencia y 
trayectoria, entendiendo que las personas 
mayores siguen siendo protagonistas de 
sus propias vidas. Respetar su autonomía y 
autodeterminación implica escuchar su opi-
nión y permitir que tomen decisiones sobre 
asuntos cotidianos y trascendentales, des-
de elegir qué vestir hasta decidir dónde y 
cómo desean vivir.

El buen trato también significa favore-
cer la independencia. Muchas veces, con la 
intención de proteger, se termina limitando 
innecesariamente la capacidad de las per-
sonas mayores para desenvolverse por sí 
mismas. Promover que continúen realizan-
do sus actividades cotidianas, entregando 
el apoyo solo cuando realmente es necesa-
rio, fortalece su autoestima, funcionalidad 
y calidad de vida.

Otro aspecto esencial es reconocer la sin-
gularidad de cada persona. No existe una 
única forma de envejecer. Cada historia, ex-
periencia y proyecto de vida es distinto, por 
lo que el cuidado debe considerar esa diversi-
dad. Del mismo modo, respetar la privacidad, 
la intimidad y las preferencias personales 
forma parte de un trato digno, al igual que 
promover su participación en la vida fami-
liar, comunitaria y social.

Construir una sociedad que valore a las 
personas mayores implica comprender que 
el buen trato no depende exclusivamente de 
los servicios de salud o de las familias. Es 
una responsabilidad compartida que debe 
estar presente en las instituciones, en la for-
mación de los futuros profesionales y en las 
acciones cotidianas de cada persona. 

Promover una cultura del respeto hacia 
la vejez no solo mejora la calidad de vida de 
quienes hoy son mayores; también contribu-
ye a construir una sociedad más inclusiva, 
solidaria y preparada para el envejecimien-
to de toda la población. Porque la forma en 
que tratamos a las personas mayores habla, 
finalmente, del tipo de sociedad que quere-
mos ser.

Jeanns Cárdenas Coyopae,  
Asesor de Proyectos de Infraestructura del CFT 

Alejandra Salinas,  
académica de Kinesiología, U. Andrés Bello

Eficiencia de los 
recursos públicos y 
habilitación oportuna 
de espacios para 
el aprendizaje

El lugar que 
ocupa la vejez
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Luis Garcia Torres
lgarcia@elpinguino.com

Alumnos se capacitan en 
Responsabilidad Penal Adolescente 

para la prevención

Y la buena convivencia escolar

La actividad se desarrolló en el Liceo Juan Bautista Contardi y contó con la participación de Seguridad ●●
Pública Municipal, Carabineros y el Servicio de Reinserción Social Juvenil.

En el marco de las 
acciones preventivas 
que se desarrollan de 
manera constante 

en la comuna para acercar 
información relevante a los 
jóvenes, se llevó a cabo una 
charla formativa sobre la Ley 
N° 20.084 de Responsabilidad 
Penal Adolescente en el Liceo 
Juan Bautista Contardi.

El encuentro tuvo como 
objetivo central fortalecer la 
buena convivencia, el respeto, 
el autocuidado y el conoci-
miento sobre el cumplimiento 
de la ley a través de la educa-
ción. La jornada contó con 
la participación del direc-
tor de Seguridad Pública de 
la Municipalidad de Punta 
Arenas, Carlos Sanhueza; efec-
tivos policiales de la Oficina 

BREVE

Más de 120 adultos 
mayores participaron en 
el primer Club del En-
cuentro organizado por 
la Municipalidad de Pun-
ta Arenas. La jornada 
incluyó juegos, música 
y espacios de conver-
sación, fortaleciendo la 
convivencia y el com-
pañerismo. El alcalde 
Claudio Radonich des-
tacó que actualmente 
cerca de 1.800 perso-
nas mayores participan 
en talleres municipales, 
reflejando el compromi-
so de este grupo con la 
vida comunitaria.

Club del Encuentro 
con más de 120 
adultos mayores

En Punta Arenas

ce
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de Integración Carabineros-
Comunidad de Magallanes; y 
el director regional del Servicio 
de Reinserción Social Juvenil, 
César Montiel.

El marco legal que regu-
la las infracciones y delitos 
cometidos por jóvenes entre 
los 14 y 18 años fue expues-
to en detalle por el abogado 
y encargado de la Unidad 
de Coordinación Judicial del 
Servicio de Reinserción Social 
Juvenil, Octavio Villarroel. El 
profesional abordó las diferen-
cias de los tramos que van de 
los 14 a 16 años y de los 16 a 
18 años, destacando que el 
sistema cuenta con tribunales 
especializados orientados fir-
memente a la educación y la 
reinserción social. 

Al respecto, Villarroel ex-
plicó que la actual legislación 
establece un sistema especial 
de justicia para adolescen-

tes, distinto al aplicado a los 
adultos, contemplando pro-
cedimientos específicos y 
sanciones acordes a la edad 
de los infractores. El abogado 
enfatizó que el propósito de la 
institución es llevar el cono-
cimiento de sus especialistas 
directamente a los territorios 
para acercar el servicio a las 
comunidades educativas y 
prevenir a tiempo la comi-
sión de delitos.

Por su parte, el personal de 
Carabineros de Chile expuso 
ante los estudiantes las conse-
cuencias legales que se pueden 
enfrentar al participar en he-
chos constitutivos de delito. 
En su intervención, los uni-
formados pusieron un énfasis 
muy riguroso en los derechos 
fundamentales que asisten a 
los jóvenes cuando se ven ex-
puestos a procedimientos de 
privación de libertad, garan-

tizando así que los alumnos 
comprendieran tanto sus de-
beres como las protecciones 
que la ley les otorga.

La instancia fue altamen-
te valorada por la comunidad 
escolar, especialmente por 
Sonia Barría, encargada de 
Convivencia Escolar del Liceo 
Juan Bautista Contardi, quien 
destacó el interés del estableci-
miento por dotar de información 
oportuna a sus estudiantes. La 
profesional señaló que siempre 
será una necesidad traspasar 
estos conocimientos a los jó-
venes para que cuenten con 
las herramientas necesarias 
al momento de tomar deci-
siones, considerando que se 
encuentran en una etapa de 
aprendizaje donde deben ha-
cerse responsables de sus actos. 
Asimismo, agradeció la visita 
de las autoridades y la recep-
ción de los alumnos de tercero 

y cuarto medio, quienes parti-
ciparon de manera ordenada 
resolviendo sus dudas.

Finalmente, el director 
de Seguridad Pública comu-
nal, Carlos Sanhueza, relevó 
el impacto positivo del trabajo 
interinstitucional desplegado 
en esta actividad. La auto-
ridad comunal manifestó el 
interés municipal por llegar a 
la juventud no solo para que 
conozcan sus responsabili-
dades en materia penal, sino 
también para entregarles una 
enseñanza integral respecto 
de la responsabilidad social, 
el autocuidado y la valoriza-
ción de su entorno. 

Sanhueza concluyó agrade-
ciendo formalmente el apoyo 
y la colaboración permanen-
te del Servicio de Reinserción 
Social Juvenil y de Carabineros 
de Chile en estas tareas pre-
ventivas de largo plazo.
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EXTRACTO  NOTIFICACION  POR AVISO: TERCER  JUZGADO  
DE LETRAS DE PUNTA ARENAS; Causa C-1649- 2023, Banco del 
Estado de Chile/OJEDA, se ordenó notificar por aviso extractado 
a don JOSÉ LUIS OJEDA PRZYGODDA, cédula de identidad 
N°10.589.186-5, lo siguiente: Escrito 16.04.2026: Se fije nueva 
fecha de requerimiento de pago. Resolución 20.04.2026: Como se 
pide, en el entendido que el actual domicilio del demandado JOSÉ 
LUIS OJEDA PRZYGODDA, cédula de identidad N°10.589.186-5, 
es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 
del Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele 
mediante tres avisos extractados publicados en alguno de los 
diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma que 
dispone, el artículo citado facultándose para que se efectúen en 
extracto redactado por la señora Secretaria Titular del Tribunal. 
En cuanto al requerimiento de pago, se dispone que los avisos 
extractados deberán contener, además de las piezas necesarias 
para un adecuado emplazamiento, el mandamiento de ejecución 
y embargo, y una citación al demandado, para que concurra el día 
02 de junio de 2026, en dependencias de este Tribunal a las 09:00 
horas (magallánicas) con la finalidad de requerirlo personalmente de 
pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento 
de pago en su rebeldía. Secretaria. Escrito 23.05.2026: Se fije 
nueva fecha de requerimiento de pago. Resolución 26.05.2026: 
Como se pide, cítese al demandado, para que concurra el viernes 
03 de julio de 2026 en dependencias de este Tribunal a las 09:00 
horas con la finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo 
apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago 
en su rebeldía. En cuanto a efectuar el llamado y requerimiento 
de pago al demandado, es a petición de la parte que lo solicita. 
Notifíquesele mediante aviso extractado publicado en alguno de los 
diarios de esta ciudad. Secretaria.

031253268887!

  
Ana Carolina Izquierdo Monasterio 
Secretario 
PJUD 
Tres de junio de dos mil veintiséis 
16:59 UTC-3 

 

Más de 60 ovejas muertas en Porvenir: 
Asogama exige soluciones ante ataques de 

perros asilvestrados

Critican falta de control frente a ataques de jaurías

El gremio ganadero respalda las acciones judiciales realizadas por sus asociados con el propósito de identificar responsables ●●
por el incumplimento de la tenencia responsable de mascotas.

Fuertes imágenes de las ovejas heridas halladas en 
predios de Porvenir.
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provincial. Es por esto que, des-
de la Asociación de Ganaderos 
de Magallanes (Asogama) nue-
vamente volvieron a ser críticos 
con estos acontecimientos y en 
representación de sus asociados: 
“Como gremio, creemos que el 
problema de fondo radica en que 
el Estado ha impulsado y dic-
tado normativas, entre ellas la 
Ley de Tenencia Responsable 
de Mascotas, sin dotar a los 
municipios y organismos respon-
sables de los recursos técnicos 
y financieros necesarios para 
su correcta aplicación. En la 
práctica, esto ha significado 
que los costos y consecuen-
cias de la inacción terminen 
siendo asumidos por los pro-
ductores, quienes ven afectados 
sus animales, su patrimonio y 
su fuente de trabajo”, afirmó 
Gerardo Otzen, presidente de 
Asogama.

De acuerdo con los datos del 
Servicio Agrícola y Ganadero, 
entre 2012 y 2025 se registra-
ron 170 denuncias por ataques 
de carnívoros al ganado en la 
Región de Magallanes. En el 
72% de los casos se identifi-
có a perros como responsables. 
Sobre un total de 4.950 animales 
afectados, el 82% correspondió 
a daños ocasionados por caninos 
asilvestrados.

Respaldo a asociados
El gremio ganadero reiteró 

que la reciente muerte de dece-
nas de ovejas madres preñadas 
no solo representa un impor-
tante daño económico para las 
familias ganaderas afectadas, 
sino también una situación que 
se viene repitiendo desde hace 
años sin que existan soluciones 
efectivas por parte de las autori-
dades competentes, por lo tanto, 

Una jauría de perros 
asilvestrados ha deja-
do en los últimos días 
a decenas de ovejas 

muertas en predios ubicados 
en la comuna de Porvenir, un 
perjuicio económico y ecológico 
social que nuevamente no es 
controlado ni abordado por las 
autoridades locales, pese a que 
existe vigente la normativa res-
pecto de la tenencia responsable 
de mascotas domésticas como 
son los caninos.

Desde la isla de Tierra del 
Fuego, narran que fueron unas 
60 especies halladas muertas 
en sectores de Bahía Chilota y 
Laguna de los Cisnes en la capital 

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

respaldan toda acción judicial 
contra el Estado.

“A la iniciativa de los produc-
tores ovinos del sector costero de 
Porvenir que han decidido recu-
rrir a la justicia tras las graves 
pérdidas ocasionadas por ata-
ques de perros asilvestrados y 
sin control”, complementó.

Desde Asogama comple-
mentan que ante este tipo de 
situaciones, los productores 
ganaderos “carecemos de atribu-
ciones legales para actuar sobre 
esta problemática, pero enfren-
tamos permanentemente sus 
consecuencias, tanto en la pérdi-
da de animales productivos como 
en el impacto que estos perros 
generan sobre la fauna silvestre 
de la región”,

Finalmente, reiteran el llama-
do a las autoridades nacionales, 
regionales y municipales para 
que aborden con urgencia esta 

problemática, ya que argumenta 
que corresponde al Estado bus-
car e implementar soluciones 

concretas para el retiro y con-
trol de los perros asilvestrados 
en las zonas rurales. 
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Cambios en tres recorridos de buses:  
la 8 dejará de entrar al Hospital Clínico

A contar del miércoles 1 de julio 

La medida que modifica los recorridos de las líneas 6, 6V y 8 permitirá acercar la locomoción colectiva a los sectores de ●●
La Foresta, Brisas del Estrecho, Lomas del Bosque y Estepa Austral de Punta Arenas. 

Desde julio, la 8 dejará de utilizar este paradero al interior del hospital. 
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Tres cambios importantes 
en el funcionamiento 
del sistema de las mi-
cros en Punta Arenas 

anunció la Secretaría Regional 
de Transportes que comenzará 

a regir desde el lunes 1 de julio 
en las líneas 6, 6V y la 8. Esta 
última dejará de ingresar al 
Hospital Clínico de Magallanes 
hasta el Campus Asistencial 
Docente e Investigación (CADI-
UMAG), así, los pacientes y 
usuarios de ambos estableci-
mientos médicos que residen 
en sectores como el Barrio Sur, 
San Miguel, Barrio Croata, Las 
Naciones y Manantiales deberán 
ingresar caminando o buscar 
nuevas alternativas para llegar 
hasta la puerta de su centro de 
atención.

Alejandro Lee, gerente de 
la empresa Transalerce, argu-
mentó que esta modificación 
responde a la detección de un 
“embudo” en las horas de ma-
yor congestión en la salida del 
hospital.

“Esto también responde a 
esta justa necesidad. La idea es 
poder subir a nueva gente en este 
nuevo barrio y al mismo tiem-
po descongestionar el sector 
del hospital para que el retorno 
de la línea 8 pueda regresar sin 
problemas y con una mayor re-
gularidad”, afirmó.

Asimismo, una vez que con-
tinúe por el paradero de Avenida 
Frei, fuera del hospital, llegará a 
la calle Mirador del Estrecho e 
ingresará a los sectores Mirador 
del Bosque y Lomas del Bosque, 
en tramo ida y regreso.

Otras modificaciones
Salvo este cambio, en la línea 

6 se considera una extensión del 
recorrido en sector surponien-
te. Desde su inicio por Avenida 
Ancud en el Archipiélago de 
Chiloé, en lugar de doblar hacia 
Manuel Rodríguez, continuará 
su recorrido por calle Francisco 
Alarcón para ingresar al sector 
Brisas del Estrecho y posterior-
mente salir por la misma calle 
hacia Manuel Rodríguez, en tra-
mo ida y regreso.

En tanto, la variante de la 
6 se extenderá su recorrido en 
el sector norponiente de Punta 
Arenas, desde el Pasaje Juan 
Ruiz Mancilla subiendo por ca-
lle Enrique Abello hasta llegar a 
la calle Norte 1 en Villa Pudeto 
e ingresar a los sectores Villa 
Pudeto II y Loteo Estepa Austral, 
en tramo ida y regreso.

La idea es poder subir 
a nueva gente en 
este nuevo barrio y al 
mismo tiempo des-
congestionar el sector 
del hospital para que 
el retorno de la línea 
8 pueda regresar sin 
problemas y con una 
mayor regularidad”,

Alejandro Lee, 
gerente de Transalerce.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

La medida permitirá acer-
car la locomoción colectiva 
a los sectores de La Foresta, 
Brisas del Estrecho, Lomas del 
Bosque y Estepa Austral. Se 
estima que, con esta modifica-
ción, esto beneficiará a cerca de 
11.000 personas.

El seremi de la cartera 
Transportes, Allan Stowhas, 
argumentó que el crecimiento 
urbano de la ciudad exige una 
respuesta rápida en los servi-
cios públicos. “En la medida en 
que la ciudad crece, aparecen 
nuevos centros habitacionales y 

eso va aparejado de necesidades 
de transporte público. Con esto 
buscamos acortar las distancias 
de caminata para muchas per-
sonas que debían recorrer cerca 
de dos kilómetros o perder has-
ta media hora para llegar a tomar 
un bus”. afirmó.
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Seremi Correa prevé una 
baja paulatina y sostenida en el 

precio de los combustibles

El acuerdo entre EE.UU. e Irán estabiliza los mercados

A medida que toda esta cadena de suministro se regule y vuelva a la normalidad, se prevé que, a largo ●●
plazo, los precios de los combustibles podrían retornar de manera estable a su estabilidad. 

Para mañana se prevé un importante descenseo en 
los combustibles.

Los mercados in-
t e r nac iona le s 
de energía han 
comenzado a re-

accionar de manera positiva 
ante el reciente acuerdo 
alcanzado entre Estados 
Unidos e Irán. Esta dis-
tensión geopolítica ya está 
mostrando sus primeros 
efectos en la economía glo-
bal, reflejándose en una 
disminución del tipo de 
cambio y una tendencia a 
la baja en los precios in-
ternacionales del petróleo, 
específicamente en los indi-
cadores WTI y Brent.

De acuerdo con lo se-
ñalado por el seremi de 
Hacienda, Manuel José 
Correa, el impacto de este 

escenario internacional se 
percibirá de forma inme-
diata a nivel local a partir 
de este próximo jueves, 
con un descenso direc-
to en el precio de venta de 
los combustibles para los 
consumidores.

“No es solo una cues-
tión de abrir el Estrecho 
de Ormuz”, explicó. En 
ese sentido, argumentó que 
el mercado requiere tiem-
po para que la producción 
aumente y para que se re-
acomoden los eslabones 
clave de la industria, tales 
como el almacenaje, la ca-
pacidad de las refinerías 
y el transporte marítimo 
de crudo.

“Uno podría esperar que 
si este acuerdo se prolonga 
más en el tiempo, más allá 
de los 60 días que obviamen-

te están planteando de que 
dura el acuerdo, y esto se 
prolonga, sí podríamos ver 
que justamente el precio del 
petróleo siga a la baja. Pero 
no va a ser tan violento, va 
a ser en forma paulatina (...) 
sino que  la producción tie-
ne que volver a aumentar, 
se tiene que volver a aco-
modar en los almacenajes, 
las refinerías, el transporte 
de petróleo”,  explicó.

E l  M i n i s t e r io  d e 
Hacienda anunció un des-
censo en los valores de los 
combustibles en Chile, ofi-
cializado por la Empresa 
Nacional del Petróleo 
(ENAP). A partir de este 
jueves, las bencinas regis-
trarán una caída de entre 
$90 y $100 por litro, mien-
tras que el diésel disminuirá 
cerca de $110 por litro.

Se establece el uso obligatorio de receptáculos o recipientes metálicos o plásticos provistos 
de tapa, asas y ruedas, con el objeto de facilitar su traslado y posterior vaciado en el camión 
recolector. 

 “Las infracciones a la presente Ordenanza, serán sancionadas con multas que irán desde ¼ 
de Unidad Tributaria Mensual hasta 10 Unidades Tributarias Mensuales, correspondiendo su 
conocimiento al Juez de Policía Local, previa denuncia de particulares afectados, de carabineros 
o Inspectores Municipales, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Código Sanitario.

CONOZCA LA 
ORDENANZA MUNICIPAL

ARTÍCULO 31:

WHATSAPP DENUNCIA

+56996693822

EXTRACTO

Ante Primer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 24 de junio de 2026, 
a las 12:00 horas, en modalidad presencial y remota mediante pla-
taforma zoom, se rematará el inmueble ubicado en esta ciudad, en 
PASAJE TRES N°1893, hoy calle OLEGARIO GOMEZ N° 1893, que 
corresponde al sitio N° 7 de la Manzana G, de la Población Camilo 
Henríquez. El dominio a nombre de ALEX MISAEL ACUÑA FUEN-
TES, rola inscrito a fojas 1787 N° 3233, del Registro de Propiedad del 
año 2010, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. Mí-
nimo postura suma de $28.607.443. Precio pagadero dentro de los 5 
días hábiles siguientes al de la fecha de la subasta, mediante depósi-
to judicial o cupón de pago del Banco Estado, obtenido desde el Por-
tal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal N°91900103048, 
del Banco Estado, RUT 60.313.003-0.Para tener derecho a participar 
en la subasta y hacer posturas, las personas naturales interesadas 
no deberán encontrarse con inscripción vigente en calidad de deudo-
res en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos, 
conforme lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley N° 21.389 y, deberán 
constituir garantía equivalente al 10%del mínimo fijado para el inmue-
ble a subastar, a través de un vale vista, el que deberá hacerse llegar 
a la Secretaría del Tribunal de lunes a viernes en horario de 10:00 a 
14:00 horas, a más tardar el día anterior de la fecha del remate, dinero 
que perderá el subastador como pena en la hipótesis de lo dispuesto 
en el artículo 494 del Código de Procedimiento Civil. Restos de bases 
y demás antecedentes en la Secretaria del Tribunal, causa Rol N º 
C-1840-2024, caratulada “BANCO DE CREDITO E INVERSIONES 
con ACUÑA FUENTES, ALEX MISAEL”.

032647268862!

  
Juan Carlos Ronald Sparza Arriagada 
Secretario 
PJUD 
Tres de junio de dos mil veintiséis 
09:53 UTC-3 

 

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

Fue una reunión lar-
ga, de casi tres horas: 
todos los gobernadores 
regionales sostuvieron un 
diálogo con el Presidente 
de la República, José 
Kast, y sus ministros de 
Hacienda, Jorge Quiroz, 
y de Desarrollo Social 
y Familia, María Jesús 
Wulf.

El presidente de la 
Agorech i ,  gober na-
dor Alejandro Santana, 
expuso sobre la descen-
tralización, en línea con 
la autonomía adminis-
trativa y financiera, y el 
traspaso de competencias 
para hacer al Estado más 
eficiente.

El punto en común fue 
“hacer que el país se de-
sarrolle de manera más 
sustentable, modernizar 
el Estado, eliminar la 
permisología que está al 
interior del Estado, que ha 
reconocido el Presidente 
Kast (…) Que los proyec-
tos tengan la dinámica 
que permita que las ini-
ciativas sean mucho más 
aceleradas”. 

Primer 
encuentro 
de Agorechi 
y Kast

En La Moneda
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Alianza estratégica impulsa la oferta turística y comercial

Magallanes da inicio oficial a 
la Temporada Invernal 2026

La región apuesta por esta estación como motor turístico y cultural, con apoyo ●●
conjunto de instituciones públicas y privadas.

Turismo, cultura y comercio se potencian en 
Magallanes gracias a la colaboración institucional.
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Con el objetivo de dar 
inicio oficial a la 
Temporada Invernal 
2026, representan-

tes de Zonaustral, Austro Chile 
y Municipalidad de Punta 
Arenas realizaron un encuen-
tro en el que presentaron la 
variada oferta de experiencias, 
actividades y panoramas que 
estarán disponibles durante los 
próximos meses en la Región 
de Magallanes.

La iniciativa busca forta-
lecer el posicionamiento de 
Magallanes como un destino 
atractivo durante el invierno, 
destacando la colaboración 
entre instituciones públicas 
y privadas para potenciar la 
oferta turística, cultural y co-
mercial de la zona.

Más de 20 panoramas para 
residentes y visitantes

Daniela Rodríguez, ge-
rente de Austro Chile, señaló 
que “queríamos dar simbólica-
mente este puntapié inicial a la 
temporada invernal. Tenemos 
más de 20 panoramas en la 
Región de Magallanes que 
acompañarán este invierno, 
con actividades de todo tipo 
para todos los gustos: avista-
miento de glaciares y fauna, 
amaneceres en el Estrecho 

de Magallanes, patrimonio 
histórico en el Parque del 
Estrecho y una potente ofer-
ta gastronómica”.

Entre las actividades desta-
can el Chapuzón del Estrecho, 
el Carnaval de Invierno, el 
concierto de Los Bunkers 
y el Festival de la Luz, que 
se suman a las tradicionales 
Invernadas organizadas por 
la Municipalidad de Punta 
Arenas.

Punta Arenas, capital del 
invierno en Chile

El a lcalde Claud io 
Radonich subrayó el impac-
to de estas celebraciones: 
“Tenemos más de 7.000 ins-
critos en el Chapuzón, de los 
cuales el 65% son visitantes de 
otras regiones. Este año, ade-
más, el Carnaval cumple 30 
años y esperamos un movi-
miento aún mayor. Queremos 
que quienes lleguen para es-
tas actividades se queden más 
días y disfruten de una ciu-
dad segura, atractiva y con 
una amplia oferta para todos 
los bolsillos”.

Zonaustral y Parque del 
Estrecho se suman a la 
temporada

Cristina Salomón, jefa de 
marketing y comunicacio-
nes de Zonaustral, destacó 
la pista de hielo –única en 
Chile–, campeonatos de hoc-
key, estrenos en CineStar y 
actividades familiares en el 

cional, con actividades que 
van desde el turismo aventu-
ra hasta panoramas culturales 
y gastronómicos. La invita-
ción está abierta para que 
residentes, visitantes nacio-
nales y turistas extranjeros 
disfruten de la riqueza y di-
versidad de la Patagonia en 
invierno.

El Festival de la Luz 
ya tiene fecha: del 25 de 
junio al 2 de julio en el 
centro de Punta Arenas. El 
evento -organizado por el 
municipio- contará con 20 
intervenciones lumínicas, 
el doble que en su primera 
edición, incluyendo espec-
táculos de mapping en la 
fachada de la municipalidad 
y frente al INACh, además 
de un nuevo show en el Mo-
numento a Magallanes.

Las actividades comen-
zarán cada día a las 19:00 
horas en la Plaza Manuel 
Bulnes y se extenderán 
hasta las 22:00, con la ca-
lle Bories exclusiva para los 
peatones. El recorrido llega-
rá hasta la Plaza Benjamín 
Muñoz Gamero, donde se 

instalarán intervenciones 
inéditas.

La inversión, cercana a 
80 millones de pesos, será 
financiada íntegramente por 
empresas privadas como 
Edelmag, Banco de Chile y 
Cervecería Austral. El muni-
cipio coordinará medidas de 
seguridad con Carabineros 
y se restringirá el comercio 
ambulante, mientras los lo-
cales establecidos ofrecerán 
descuentos especiales.

El alcalde Claudio Rado-
nich destacó que el festival 
busca consolidarse como 
una tradición de invierno y 
atraer turistas en temporada 
baja: “Cuando está más os-
curo, nuestra ciudad brilla 
más. Este Festival de la Luz 
llegó para quedarse”.

Confirman fecha para el 
segundo Festival de la Luz

En Punta Arenas

ce
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City Jump y el mercado de 
la Zona Franca. “El año pa-
sado recibimos más de diez 
millones de visitas y espera-
mos repetir esa afluencia este 
invierno”, afirmó.

Por su parte, Omar Varas, 
encargado de marketing y 
patrimonio del Parque del 
Estrecho, invitó a la comu-
nidad a recorrer los senderos 
patrimoniales y aprovechar 
descuentos especiales duran-
te la temporada. “Estamos 
abiertos todos los días y que-
remos que tanto residentes 
como turistas disfruten de 
esta alternativa a solo 50 ki-
lómetros de Punta Arenas”, 
indicó.

La Temporada Invernal 
2026 en Magallanes pro-
mete consolidarse como un 
referente nacional e interna-

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com
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Municipalidad de Río Verde capacita
a sus vecinos y vecinas

COMUNA DE RÍO VERDE, 
JUNIO DE 2026.

La Ilustre Municipalidad 
de Río Verde continúa con-
sol idando su programa 
de capacitación comuni-
taria con el desarrollo de 
dos talleres orientados a 
recuperar y fortalecer los 
oficios tradicionales de la 
Patagonia. Tanto el Taller 
de Talabartería —realizado 
el pasado 24 de mayo— 
como el Taller de Hilado y 
Teñido de Lana —cuya pri-
mera jornada tuvo lugar en 
Villa Ponsomby durante ju-
nio— congregaron a vecinas 
y vecinos de la comuna en 
torno al aprendizaje prác-
tico, la convivencia y el 
rescate del patrimonio in-
material de la región.

El rebenque y los aperos 
criollos cobran vida en 
el taller de talabartería
En el marco de su programa 
de capacitación, el munici-
pio llevó a cabo con éxito el 
Taller de Talabartería, ins-
tancia donde los vecinos 
aprendieron y perfeccio-
naron la confección del 
rebenque, pieza fundamental 
del apero criollo. La activi-

dad, que forma parte de un 
nutrido calendario de for-
mación, busca no solo el 
aprendizaje técnico, sino 
también el resguardo del 
patrimonio inmaterial de 
la zona.
La alcaldesa Tatiana Vásquez 
subrayó el carácter estraté-
gico de estas iniciativas: 
“Como municipio, tenemos 
el compromiso de impul-
sar una inversión social 
que llegue directamente al 
corazón de nuestra gente. 
Estos cursos y talleres de 
capacitación no son aisla-
dos; responden a actividades 
productivas que identifican 
profundamente a las comu-
nas rurales de la Región de 
Magallanes. Queremos que 
nuestros vecinos cuenten 
con herramientas que les 
permitan desarrollarse en 
lo que aman y en lo que 
def ine nuestra historia”, 
señaló la máxima autori-
dad comunal.
Rodrigo Loaiza, asistente al 
taller, valoró el rol integra-
dor de estas jornadas: “Se 
nota una preocupación real 
del municipio por desarrollar 
actividades de capacitación 
de forma frecuente. Más allá 
de aprender a trabajar el cue-

Talleres de talabartería e hilado y teñido de lana reafirman el compromiso municipal con el patrimonio inmaterial y el  ●
fomento productivo de la ruralidad magallánica

ro, estos talleres cumplen 
un rol de integración social 
fundamental para nosotros 
los vecinos, permitiéndonos 
compartir y crecer como co-
munidad en un ambiente de 
aprendizaje”.
Román Velásquez Sánchez, 
uno de los beneficiarios más 

entusiastas, añadió: “Siento 
una gran satisfacción hacia 
el municipio de Río Verde 
porque nos consideran en 
estas actividades. Para no-
sotros, esto es una inversión 
en las labores del campo y 
en los oficios más nobles 
que existen. Gracias a que 
el municipio se preocupa, 
estos saberes se están re-
cuperando y no quedan en 
el olvido”.

La lana ovina, al 
centro del taller de 
hilado y teñido
A través de su Dirección 
de Desarrollo Comunitario 
(DIDECO), la municipa-
lidad dio inicio exitoso al 
“Taller de Hilado y Teñido de 
Lana: Oficios Tradicionales 
Patagónicos 2026”. El en-
cuentro se llevó a cabo en 
el comedor comunitario 
de Villa Ponsomby y tuvo 
como objetivo central poner 
en valor la lana ovina como 
materia prima emblématica 
del entorno rural y ganade-
ro de la comuna.
En esta primera sesión, en-
focada en el hilado manual, 
los asistentes aprendieron 

sobre la preparación de 
la fibra, el manejo de he-
rramientas y las técnicas 
básicas para la elaboración 
de hilo. Cada participante 
recibió además un kit básico 
de insumos para continuar 
practicando de manera au-
tónoma en sus hogares. La 
segunda jornada —progra-
mada para el sábado 27 de 
junio— se centrará en los 
procesos de teñido artesa-
nal, uso de tintes y fijación 
de colores.
Las vecinas del sector de 
Isla Riesco, Yolanda Soto y 
Patricia Jarpa, agradecieron 
la oportunidad de reunir-
se y perfeccionar destrezas 
vinculadas a la identidad 
local, destacando el impac-
to de abrir estos espacios 
de preservación cultural 
en las zonas rurales.
La  a lca lde sa  Ta t ia na 
Vásquez Barrientos enfa-
tizó el significado de estas 
instancias: “Para nuestra 
administración, este tipo 
de instancias no repre-
sentan un gasto, sino una 
inversión social profun-
da en capacitaciones que 
dignifican a nuestros veci-

nos. Entregar herramientas 
técnicas no solo potencia 
el fomento productivo y 
el emprendimiento local, 
sino que también fortale-
ce el tejido comunitario 
en la ruralidad. El entorno 
ganadero es el corazón de 
Río Verde, y al capacitar a 
nuestra comunidad en es-
tos oficios tradicionales, 
estamos protegiendo nues-
tra historia viva”.

Un municipio 
comprometido con 
su territorio
Con la ejecución de es-
tos talleres de fomento 
product ivo,  la  I lust re 
Municipal idad de Río 
Verde reafirma su com-
promiso con el desarrollo 
de habilidades locales, el 
impulso al emprendimien-
to con identidad territorial 
y el fortalecimiento del pa-
trimonio inmaterial de la 
comuna. Ambas iniciati-
vas ref lejan una gestión 
municipal orientada a las 
personas, cuyo sello es la 
inversión social directa en 
las comunidades rurales de 
Magallanes.
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 STOCK 10 UNIDADES 
POR MODELO

ENTREGA 
INMEDIATA

 VARIOS PRODUCTOS EN 

LIQUIDACIÓN
-PROCESADOR: INTEL CORE I5-13420H
-MEMORIA RAM: 16 GB DDR4
-ALMACENAMIENTO: 512 GB SSD
-PANTALLA: 15.6 PULGADAS FHD IPS 165HZ
-T.VIDEO: NVIDIA RTX 5050 8GB DEDICADOS
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
-WIFI
-BLUETOOTH

ACER NITRO V 15 
ANV15-52-57BB

$899.900
-PROCESADOR: INTEL(R) CORE
 (TM) ULTRA 9 285H
-MEMORIA RAM: 32 GB DDR5 5600 MT/S
-ALMACENAMIENTO: 1 TB SSD
-PANTALLA: 16 PULGADAS 1920X1200 144HZ
-T.VIDEO: NVIDIA GEFORCE RTX 5070 8GB VRAM
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
-WIFI
-BLUETOOTH

OMEN GAMING BY 
HP 16-AN0075C

 $1.999.900 

MSI KATANA 15 HX 
B14WGK-293US (V)

-PROCESADOR: INTEL CORE I7 - 14650HX 2.2 GHZ
-MEMORIA RAM: 16 GB
-ALMACENAMIENTO: 1 TB SSD
-PANTALLA: 15.6 PULGADAS FHD
-TVIDEO: RTX 5070 8 GB
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
-WIFI
-BLUETOOTH

$1.699.900

$1.399.900
ALIENWARE 16 

AURORA AC16250
 7193 (V)

$1.199.900

-PROCESADOR: INTEL(R) CORE(TM) 7 240H, 2500 
MHZ, 10 PROCESADORES PRINCIPALES,  
16 PROCESADORES LÓGICOS
-MEMORIA RAM: 16 GB DDR5
-ALMACENAMIENTO: 1 TB SSD
-PANTALLA: 16 PULGADAS 2560X1600 120HZ
-T.VIDEO: NVIDIA GEFORCE RTX 5050 8GB VRAM
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
-WIFI
-BLUETOOTH

$1.499.900

LENOVO LOQ 
15ARP9 (V) (10)

-PROCESADOR: AMD RYZEN
-MODELO 7235HS, 3201 MHZ, 4 CORE (S), 8 
LOGICAL
-MEMORIA RAM: 16 GB DDR5
-ALMACENAMIENTO: 512 GB SSD
-PANTALLA: 15.6 FHD - 1920X1080 144HZ
-T.VIDEO: NVIDIA RTX 4050 6GB DEDICADOS
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
-WIFI 6
-BLUETOOTH

$899.900

$799.900

LENOVO IDEAPAD PRO 5 
83D400 OLED 2026

-PROCESADOR: ULTRA 9 185H @2.3 GHZ
-MEMORIA RAM: 32 GB
-ALMACENAMIENTO: 1 TB SSD O 2TB + $199.900
-PANTALLA: 16 PULGADAS OLED 2026
-T.VIDEO: 4050 6GB
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
-TECLADO RETROILUMINADO
-WIFI
-BLUETOOTH

$1.599.900

$1.399.900
ÚLTIMO

Municipios esperan antecedentes 
oficiales tras revelación de permisos de 

circulación irregulares

Tras informe de la Contraloría

“Lo que vimos fue lo que salió en la prensa. Hasta ahora no nos ha llegado nada formal”, dijo el alcalde Claudio ●●
Radonich.

La alcaldesa de Río Verde, Tatiana Vásquez, expresó que “difundir estos datos sin una revisión previa, solo alimenta una ●●
desconfianza y un sesgo negativo creciente hacia las municipalidades e instituciones públicas”.

Una auditoría nacional 
de la Contraloría 
General de la 
República (CGR) 

reveló la entrega irregular de 
permisos de circulación en 322 
de las 345 municipalidades 
del país, equivalente al 93% 
del total. El informe expuso 
que miles de vehículos con 
multas impagas obtuvieron 
documentos de circulación 
entre 2022 y 2025, vulnerando 
la Ley N° 18.287.

En la Región de Magallanes 
y de la Antártica Chilena se 
constataron 398 permisos 
otorgados fuera de norma, 
siendo Punta Arenas la comu-

na con mayor número de casos 
(283), seguida por Torres del 
Paine (48) y Puerto Natales 
(22). El resto se distribuye 
en comunas más pequeñas 
como Timaukel, Río Verde 
y Laguna Blanca.

La Contraloría ordenó la 
apertura inmediata de suma-
rios administrativos en las 
municipalidades involucra-
das y remitió los antecedentes 
al Ministerio Público, ante la 
eventual comisión de delitos 
funcionarios como cohecho o 
prevaricación.

Respuesta del alcalde de 
Punta Arenas y Río Verde

Consultado por la si-
tuación, el alcalde de Punta 
Arenas, Claudio Radonich, 

señaló que aún esperan reci-
bir un informe oficial con el 
detalle de los casos detecta-
dos en la comuna:

“Lo que vimos fue lo que 
salió en la prensa. Hasta aho-
ra no nos ha llegado nada 
formal. Son 283 casos, pero 
necesitamos que nos indiquen 
las patentes y los datos aso-
ciados, porque con solo un 
número es muy difícil poder 
esclarecer qué ocurrió”.

El jefe comunal explicó 
que el sistema de permisos 
de circulación funciona de 
manera automatizada y que 
el 75% de los trámites se rea-
liza vía internet. “Muchas 
veces se cae la página o no 
funciona bien el cruce de da-
tos. Queremos revisar caso a 

caso cuando tengamos la in-
formación completa, porque 
nuestros sistemas están en 
línea y no hay intervención 
manual”.

Por su parte, la alcal-
desa de Río Verde, Tatiana 
Vásquez, lamento que esta 
noticia haya sido difundida 
públicamente por el órgano 
contralor sin que los propios 
municipios tuvieran conoci-
miento previo de los hechos 
señalados, agregando que 
“es fundamental aclarar que 
el documento publicado por 
la Contraloría, corresponde 
a un análisis masivo y auto-
matizado de bases de datos 
a nivel nacional, y no a una 
Auditoría específica o en 
terreno realizada en las de-

pendencias de este municipio 
o de las 344 restantes. Este 
tipo de procedimientos sis-
temáticos no contempla una 
etapa de notificación pre-
via a las municipalidades, 
lo que impide aclarar incon-
sistencias de manera formal 
antes de su difusión en los 
medios de comunicación y 
redes sociales”. 

Vásquez, además, agregó 
que “es habitual que en estos 
cruces masivos existan desfa-
ses, errores de actualización 
de plataformas externas o si-
tuaciones excepcionales que 
se esclarecerán técnicamente 
en la instancia correspon-
diente. Difundir estos datos 
sin una revisión previa, solo 
alimenta una desconfianza y 

un sesgo negativo creciente 
hacia las municipalidades e 
instituciones públicas. Si bien 
entendemos que a veces los 
cuestionamientos ciudadanos 
son justificados, cuando se tra-
ta de las CIC (Consolidados 
de Información de Control), 
el escenario es distinto: es el 
propio actuar de la Contraloría 
el que, al publicar reportes 
automatizados y globales sin 
verificar en terreno, genera 
desinformación y transmite 
una idea equivocada sobre 
la gestión municipal”.

Los alcaldes finalmente 
esperan que la información 
llegue prontamente a los 
municipios para poder rea-
lizar las investigaciones 
correspondientes.
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REMATE. Ante Segundo Juzgado de Letras de Punta Arenas, 
Independencia 617, Segundo Piso, Punta Arenas, se rematará el 
30 de junio de 2026, a las 12:00 horas, inmueble de propiedad del 
demandado ALEX FABIÁN HERRERA CERPA rut 16.353.305-7, que 
se encuentra ubicado en calle Ramón Carnicer número cero trescientos 
sesenta, que corresponde al SITIO NUMERO DIECISIETE de la 
MANZANA DOS de la “POBLACION DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE”, 
cuyos deslindes son los siguientes: NORTE, sitio cuatro; SUR, calle 
Ramón Carnicer; ORIENTE, sitio dieciocho; y PONIENTE, sitio 
dieciséis. El título de dominio a nombre de la parte demandada se 
encuentra inscrito a fojas 2188, N°3695 en el Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas del año 2022. 
Inmueble con rol de avalúo fiscal N° 2355-16 de la comuna de Punta 
Arenas. Postura mínima será la suma de $41.853.142. Precio pagadero 
contado. Interesados deberán constituir garantía equivalente al 10% 
del mínimo fijado para el inmueble a subastar, al día del remate. La 
Garantía podrá ser constituida en dinero efectivo, a través de vale 
vista, emitido por el Banco Estado, a la orden del tribunal o cupón 
de pago en Banco Estado, obtenido desde el Portal www.pjud.cl, a la 
cuenta corriente del Tribunal N° 91.900.098.958 del Banco Estado, 
RUT 60.313.001-4. En caso que la garantía se constituya a través de 
vale vista, este debe hacerse llegar a la Secretaría del tribunal los días 
lunes a viernes en horario de 08:00 a 14:00 horas, a más tardar el 
día anterior de la fecha del remate. En caso de optar por el cupón de 
pago los postores, deberán ingresar comprobante legible de rendición 
de la caución a través del módulo especialmente establecido para tal 
efecto en la Oficina Judicial Virtual, a más tardar el día anterior a la 
fecha del remate, individualizándose en dicho módulo e indicando el 
rol de la causa, I correo electrónico y número telefónico. . La audiencia 
se llevará a cabo, en modalidad mixta, presencial y en línea, mediante 
la plataforma zoom. Bases y demás antecedentes en juicio ejecutivo 
caratulado “Banco del Estado de Chile con Herrera”, Rol N° C-1451-
2025. PUNTA ARENAS, 12 de junio de 2026. LA SECRETARIA.

031041270014
!

La región enfrenta un fenómeno multicausal que golpea con fuerza a adolescentes y jóvenes

Suicidios en Magallanes: 
piden fortalecer vínculos y 

acceso a salud mental
El aumento de casos, sobre todo entre jóvenes, refleja un fenómeno marcado ●●

por aislamiento, agotamiento emocional y el impacto de las pantallas.

La crisis de salud mental juvenil en Magallanes se 
traduce en un preocupante aumento de suicidios.

ep

La  R e g i ó n  d e 
M a g a l l a n e s 
enfrenta un pre-
ocupante aumento 

en los casos de suicidio, 
especialmente entre ado-
lescentes y jóvenes. La 
sicóloga especialista en 
salud emocional, Romina 
Vera Iglesias, advierte que 
se trata de un fenómeno 
multicausal, donde influyen 
factores como el aislamien-
to, la falta de conectividad, 
el agotamiento emocional 
y el impacto de las panta-
llas en la salud de los más 
jóvenes. “El aislamiento es 
tóxico a nivel emocional y 
afecta sobre todo a la gente 
más joven”, señaló.

Señales de alerta
Expertos recomiendan 

a las familias estar atentos 
a indicadores como:

a i s la m iento  soc ia l 
o pérdida de interés en 
actividades habituales; 
cambios bruscos de ánimo 
o conductas inesperadas; 
y expresiones de deses-
peranza o despedidas 
implícitas.

Vera subraya que el 
vínculo profundo con los 
hijos, hermanos o pare-
jas es clave para detectar 
cambios que muchas ve-
ces no son evidentes. “La 
depresión puede mostrarse 
con una sonrisa. El víncu-
lo permite ver más allá de 
lo que la persona aparen-
ta”, explicó.

Factores estructurales
La especialista también 

cuestiona las limitaciones 
del sistema público de salud 
mental en la región, seña-
lando que centros como los 
Cosam reciben más de mil 
usuarios, pero que carecen 
de recursos suficientes para 
seguimiento y atención 
continua. “El suicidio no 
es necesariamente un de-
seo de morir, sino de dejar 
de sentir dolor. El sistema 
debe garantizar acompa-
ñamiento y acceso real a 
tratamientos”, advirtió.

Impacto en las familias
El fallecimiento por 

suicidio deja una huella do-
lorosa en quienes quedan. 
Padres y familiares suelen 
enfrentarse a sentimientos 
de culpa y cuestionamien-
tos sociales. “Las señales 
no siempre son evidentes, 
y eso hace que el dolor sea 

El Servicio Nacional 
del Adulto Mayor (Senama) 
organiza el IV Campeona-
to Regional de Cueca de 
Personas Mayores, que se 
realizará el domingo 12 de 
julio en el gimnasio del Li-
ceo María Auxiliadora de 
Punta Arenas. La iniciati-
va busca seleccionar a las 
parejas que representarán 
a la Región de Magallanes 
y de la Antártica Chilena 
en el 26° Campeonato Na-
cional de Cueca del Adulto 
Mayor, programado para 
septiembre en la Comuna 
de Tomé.

La actividad forma 
parte del programa Enve-
jecimiento Activo y tiene 
como propósito promover 
la participación social, el 
bienestar y la valoración 
de las personas mayores a 
través de espacios recrea-
tivos y culturales.

Las inscripciones esta-
rán abiertas entre el viernes 
19 de junio y el viernes 3 de 
julio, de manera presencial 
en la coordinación regional 
de Senama (calle Sarmiento 
916) o vía correo electróni-
co en contactomagallanes@
senama.gob.cl.

Senama abre convocatoria 
para Regional de Cueca

Personas mayores
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aún más fuerte”, comen-
tó Vera.

En Chile existe la línea 
gratuita 4141 de prevención 
del suicidio, disponible todo 
el año, incluso fines de se-
mana y festivos. Además, 
profesionales de salud men-
tal en la región, tanto en el 
sistema público como pri-
vado, están disponibles 
para acompañar a quienes 
lo necesiten.

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com
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ARRIENDO DE BODEGAS 
EN PUNTA ARENAS

Disponibles bodegas ubicadas en sector 
Norte, kilómetro 8,5 (08155), en una zona 
estratégica y de fácil acceso.

- Bodegas completamente cerradas
- Oficinas incluidas
- Acceso apto para camiones
- Energía eléctrica trifásica
- Servicios independientes

Ideal para almacenamiento, logística o 
desarrollo de operaciones.

Para más información o 
coordinar visita, contáctanos al 

Whatsapp + 56 9 81596635

“El 100% de los recursos del Minsal
se usan en los programas de salud”

Claudio Radonich, por dichos de ministra de Salud May Chomali: 

El jefe comunal envío un mensaje a la secretaria de Estado, a indicar cuáles serían las comunas que gastan los dineros de ●●
salud “para otras cosas”.

El alcalde de Punta Arenas, Claudio Radonich, no aceptó los dichos de la 
ministra de Salud, May Chomali.
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En picada se fue el 
alcalde de Punta 
Arenas, Claudio 
Radonich, en contra 

de los dichos de la ministra de 
Salud, May Chomali, quien 
aseguró en una entrevista en 

Nosotros nunca 
hemos estado o he-
mos sido parte de 
lo que la ministra 
(Chomali) denun-
cia. Yo creo que 
el tirar al voleo es 
una irresponsabili-
dad”.

Más 114 mil personas 
hacen uso de los 

programas de salud en 
Punta Arenas.

invierten en su totalidad 
en los distintos programas 
de salud”.

Son más de 114 mil usua-
rios que hacen uso de este 
beneficio en Punta Arenas 
y “nosotros nunca hemos es-
tado o hemos sido parte de 
lo que la ministra (Chomali) 
denuncia. Yo creo que el ti-

rar al voleo es una 
irresponsabili-
dad”, agregó. 

El jefe comu-
nal enfatizó que 
si la ministra tie-
ne el dato “lo que 

corresponde es denunciar a 
la Contraloría General de la 
República o a la Justicia si se 
estima que estamos frente a 
un eventual delito”.

Radonich instó a la mi-
nistra a indicar cuáles son 
las municipales a las que 
apuntó. 

el canal de Estado que “de 
la Contraloría ya recibimos 
un primer preinforme, lo 
que nosotros hemos visto es 
que los alcaldes usaron esos 
recursos para otras cosas, 
que no era exactamente para 
lo cual estaba mandatado 
hacer”.

Los comentarios de la 
ministra se basan 
en la no trans-
ferencia de un 
componente a 
24 comunas que 
formaron parte 
del Programa de 
Universalización de Atención 
Primaria.

Radonich cuestionó los 
dichos de la secretaria de 
Estado y manifestó que “el 
100% de los recursos que 
llegan del Minsal y de los 
recursos que pone la mu-
nicipalidad para salud se 

Veteranos del 78

Un recuerdo de los veteranos de 1978 que se 
desplegaron y resistieron en la zona austral durante 
la crisis del Canal Beagle, cuando Argentina 
planeaba invadir el país en la llamada Operación 
Soberanía.
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El equipo de la Posta Rural de Villa Punta 
Delgada participó en una capacitación sobre el 
funcionamiento del Programa Oficina Local de 
la Niñez, instancia en la que se abordaron sus 
principales objetivos, prestaciones y el rol de los 
profesionales que lo integran.
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Salud inyectó más de $500 millones
para fortalecer red asistencial

En contexto de Campaña de Invierno 2026

El jefe (s) del Departamento de Atención Primaria del Servicio de Salud Magallanes, Rodrigo Manríquez, señaló que los dineros ●●
fueron destinados a contratación de personal y compra de insumos. Además de la habitación de complejización de camas.

La campaña de vacunación en Magallanes no ha dado 
los resultados esperados. Aún así las autoridades 
reforzaron las atenciones en hospitales y centros de 
atención primaria.

Má s  d e  5 0 0 
mil lones de 
pesos entregó 
el Servicio de 

Salud Magallanes en con-
texto de la Campaña de 
Invierno 2026.

Así lo aseguró el jefe 
(s) del Departamento de 
A t e n c i ó n 
P r i m a r i a 
del Servicio 
d e  S a l u d 
Magallanes, 
R o d r i g o 
Manríquez, 
quien explicó que los di-
neros se destinaron en 

Los dineros ya fueron en-
tregados a la Corporación 
Municipal de Punta Arenas, 

Natales y hospitales de la red.

Si existen enferme-
dades respirato-
rias leves, pueden 
asistir a los SAPU 
de cada Cesfam y 
también al SAR”.

contratación de personal y 
compra de insumos. 

“Los recursos por cam-
paña de invierno ya fueron 
distribuidos a toda la Red 
Asistencial, en tanto hospi-
tales de alta, mediana y baja 
complejidad; además de las 
corporaciones municipales 
de Punta Arenas y Puerto 
Natales, a fin de fortalecer 
la atención primaria”, seña-
ló el funcionario.

En la atención primaria 
el reforzamiento se basa en 

la extensión 
horaria de la 
sala de salud 
respiratoria 
(IRA-ERA), 
reforzamien-
to de SAPU 

y ot ras est rategias de 
vacunación. 

Para los hospitales, los 
recursos se destinaron en 
la habilitación de com-
plejización de camas y 
reforzamiento Unidades de 
Emergencia Hospitalaria, 
entre otros. 

Asimismo, el represen-
tante del Servicio de Salud, 
efectuó un llamado e in-
vitación a la comunidad a 
reforzar la vacunación, “y 
hacer un buen uso de la red, 
porque si bien, existe un au-

mento de recursos humanos 
en las urgencias, el aumen-
to de la demanda también 
hace que los tiempos de es-
pera aumenten un poco, por 

lo tanto, si existen enferme-
dades respiratorias leves, 
pueden asistir a los SAPU 
de cada Cesfam y también 
al SAR”, acotó.
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ENVÍANOS TU 
PROYECTO

+569 82812334 VENTANAS-DE-PVC-TERMOAUSTRAL

PINCHA AQUÍ

DIRECCIÓN: CIRCUNVALACIÓN ESQ. GENERAL DEL CANTO
VENTASTERMOAUSTRAL@GMAIL.COM       +56 227775005

Ventanas de Pvc - Termopaneles Térmicos y de Seguridad

FÁBRICA DE VENTANAS
Elige Calidad, Elige Termoaustral
HORARIOS DE ATENCIÓN:
LUNES A JUEVES MAÑANA: 08:00 A 12:30 HRS. / TARDE: 14:00 A 18:00 HRS.

VIERNES MAÑANA: 08:00 A 12:30 HRS. / TARDE: 14:00 A 17:30 HRS.

SÁBADO Y DOMINGO CERRADO
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Ciudad:

Fecha:
Horario:

Aviso de suspensión programada de 
suministro para realizar mantenimiento a 
la red de distribución.

Sector comprendido por el cuadrante formado 
por las calles:
- Calle Manuel Bulnes entre Pedro Montt y Juan 
Ladrilleros.
- Calle Hermann Eberhard entre Pedro Montt y 
Barros Arana.
- Calle Juan Ladrilleros entre Manuel Bulnes y 
Carlos Bories.
- Calle Pedro Montt entre Francisco Cortez y 
Manuel Señoret.

Publicado el día miércoles 17 de junio de 2026

PUERTO NATALES
SÁBADO 20 DE JUNIO

DE 10:00 A 16:00 HRS.

Arriendo local Comercial 
Independiente

200 mts 2 aprox
 oficinas y 3 baños 

ubicación calle zenteno # 119
Corazón del barrio Prat

gran flujo vehicular 

Valor $ 1.850.000
Para agendar visita e 
información Whatsapp 

+569 97207909  / +569 67596732
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Nueve establecimientos educacionales 
fueron acreditados por Salud por 

implementar hábitos de vida saludable

Para el periodo 2026-2028 

La Seremi de Salud distinguió en nivel de Excelencia a ocho jardines infantiles de la zona y al Instituto Don Bosco por su ●●
compromiso con el bienestar de sus comunidades.

Los establecimientos fueron reconocidos por la autoridad sanitaria.

La Seremi de Salud 
de Magallanes re-
conoció a nueve 
comunidades edu-

cativas de la región con la 
acreditación en la Estrategia 
de Escuelas Promotoras de 
Salud en nivel de Excelencia 
para el período 2026-2028.

Esta distinción destaca a 
los recintos que promueven 
estilos de vida saludables, 

Los establecimientos certifica-
dos fueron los jardines infantiles 

Magallanes, Keola Kipá, 
Josefina Braun, Vientos del Sur, 
Bambi, Peter Pan, Sueños de 

Infancia y Telenke, además del 
Instituto Don Bosco. 

La promoción de la 
salud se construye 
desde los primeros 
años de vida y re-
quiere del compro-
miso conjunto de 
equipos directivos, 
docentes, asisten-
tes, estudiantes y 
familias”.

Fabián Barrientos,
seremi de Salud.

mejoran la convivencia y 
generan entornos protec-
tores para los 
menores.

El  sere -
mi de Salud, 
F a b i á n 
Barrientos, se-
ñaló que “la 
p romo c ión 
de la salud se 
construye des-
de los primeros años de vida 
y requiere del compromiso 
conjunto de equipos direc-
tivos, docentes, asistentes, 
estudiantes y familias”. 

Por su parte, Arturo 
Figueroa, encargado de la 

est rategia, 
detalló que 
la iniciati-
va aborda la 
alimentación 
sana, activi-
dad f ísica, 
salud bucal, 
cuidado del 
medio am-

biente y salud mental.
La rectora del Instituto 

Don Bosco, Judith Álvarez, 
valoró el hito y manifestó: 
“Para nosotros recibir esta 

certificación es muy impor-
tante ya que visualiza lo que 
hacemos al interior de nues-
tro colegio, tanto en la parte 
deportiva, del cuidado de la 
salud física como también 
de la salud más espiritual, 
más emocional”. 

Asimismo, María Belén 
Barrientos, encargada del 
jardín Bambi, destacó que 
“esto nos permite poder 
seguir creando estrategias 
educativas que favorezcan 
la alimentación saludable 
y la promoción de la salud 
en general”.

Trabajo en equipo

Estudiantes de la Escuela Rural Ramón Serrano 
Montaner, de Villa Cerro Castillo, participaron 
de una nueva entrega de tapas plásticas al Club 
de Leones Puerto Natales. El trabajo se realizó 
junto a la Municipalidad de Torres del Paine.
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Exportaciones de Magallanes crecen 
14,2% y alcanzan los US$165 millones

Se confirma recuperación y fortalece presencia en mercados internacionales 

El sector industrial impulsó el desempeño regional, que ●●
acumuló un alza de 5,8% en lo que va de 2026. Brasil y Estados 
Unidos se consolidaron como los principales destinos de los 
envíos magallánicos. 

Las exportaciones regionales superan los US$165 millones y mantienen 
tendencia positiva.

La alcaldesa de Natales, Ana Mayorga, sostuvo una re-
unión de trabajo con representantes de sindicatos y gremios 
de la pesca artesanal de la Provincia de Última Esperanza, 
instancia que contó además con la participación de diver-
sas autoridades regionales y organismos vinculados al sector 
pesquero.

En el encuentro participaron el delegado presidencial 
provincial, Liber Lazo Navarro; el seremi de Economía, 
Fomento y Turismo, Francisco Birke; el capitán de Puerto 
de Puerto Natales, capitán de corbeta LT Rafael González; 
la directora zonal de Pesca de Magallanes, Nurys Lobos; y 
representantes de Sernapesca, quienes analizaron los princi-
pales desafíos que enfrenta actualmente la actividad pesquera 

artesanal en la zona.
Uno de los temas centrales abordados durante la reunión 

fue la situación que afecta a los habitantes y pescadores de 
Puerto Edén a raíz de los episodios de marea roja. Des-
de el municipio se reafirmó el compromiso de continuar 
fortaleciendo el trabajo de apoyo a través de la Oficina de 
Pesca, con el objetivo de acompañar a las familias afecta-
das y canalizar las gestiones necesarias ante los organismos 
competentes.

Asimismo, las autoridades y dirigentes revisaron los al-
cances de la Ley de Caletas, normativa que busca potenciar 
el desarrollo de los espacios costeros administrados por or-
ganizaciones de pescadores, promoviendo además iniciativas 

vinculadas al turismo, la gastronomía local y el fortaleci-
miento de las economías territoriales.

La reunión también permitió iniciar las coordinaciones 
para la celebración de San Pedro, patrono de los pescadores, 
una de las festividades más tradicionales y representativas 
de la comuna. La instancia busca resguardar y fortalecer una 
actividad que forma parte del patrimonio cultural e identita-
rio de las comunidades costeras de Última Esperanza.

Al término de la jornada, las partes acordaron mantener 
una agenda de trabajo conjunta y volver a reunirse dentro 
de los próximos 40 días para evaluar avances y continuar 
impulsando iniciativas que permitan fortalecer el desarro-
llo de la pesca artesanal en la provincia.

Autoridades y pescadores coordinan acciones para fortalecer el sector  
Provincia de Última Esperanza

En abril de 2026, 
las exportaciones 
de la Región de 
Magallanes y de la 

Antártica Chilena alcanzaron 
los 165,4 millones de dólares, 
registrando un crecimiento 
interanual de 14,2% respecto 
del mismo mes del año pasado. 
Con este resultado, la actividad 
exportadora regional acumula 
un incremento de 5,8% durante 
los primeros cuatro meses del 
presente año, según el más re-
ciente Boletín de Exportaciones 
del Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE). 

El principal motor de este 
crecimiento fue el sector in-
dustrial, que concentró el 99% 
del valor total exportado por 
la región y experimentó un 
aumento de 15,1% en com-
paración con abril de 2025. 
Dentro de este sector destacó 
especialmente la actividad de 
refinación de petróleo y pro-

ductos derivados, que mostró 
un importante incremen-
to en sus envíos al exterior. 
De acuerdo con el informe, 
América se mantuvo como 
el principal destino de las 
exportaciones regionales, 
concentrando el 64,9% del 
total exportado y alcanzan-
do los US$107,3 millones, 
lo que representó un creci-
miento de 18,1% respecto 
de igual período del año an-
terior. Asia también mostró 
un sólido desempeño, con un 
alza de 26,1%, mientras que 
Europa registró una caída de 
63,5% en sus compras desde 
Magallanes. 

En cuanto a los merca-
dos específicos, Brasil se 
posicionó como el principal 
socio comercial de la región, 
recibiendo exportaciones por 
US$48,2 millones, equivalen-
tes al 29,2% del total regional. 
Le siguió Estados Unidos 
con US$36,9 millones y una 
participación de 22,3%, mien-
tras que China consolidó su 

relevancia al registrar un cre-
cimiento de 84,1% en el valor 
de los envíos recibidos desde 
Magallanes. 

El informe también reve-
la que el volumen exportado 
experimentó un significati-
vo aumento. Durante abril se 
enviaron al exterior 206.829 
toneladas de productos regio-
nales, cifra que representa un 
incremento de 41,6% respec-
to del mismo mes de 2025. 
China lideró este crecimiento 
en términos de tonelaje, con 
más de 124 mil toneladas re-
cibidas y una expansión de 
158,6% en comparación con 
el año anterior. 

Las cifras reflejan una 
recuperación sostenida de la 
actividad exportadora regio-
nal, impulsada principalmente 
por la industria y por la di-
versificación de mercados, 
consolidando a Magallanes 
como uno de los territorios 
con mayor dinamismo ex-
portador del país durante el 
presente año. 

miércoles 17 de junio de 2026, Punta Arenas  25



Crónica

Crónica
periodistas@elpinguino.com

Ante el Segundo Juzgado de Letras de Punta Arenas el día 24 de junio 
de 2026, a las 12:00 horas, se realizará en modalidad mixta, el remate 
del inmueble ubicado en Punta Arenas, en calle General Estanislao del 
Canto número cero mil trescientos cuarenta y uno, que corresponde 
al DEPARTAMENTO B DOSCIENTOS TRES del SEGUNDO PISO del 
EDIFICIO “B” del “CONDOMINIO ALTO PATAGONIA”, de una superficie o 
área de uso y goce exclusivo de cuarenta y siete coma veinticuatro metros 
cuadrados, cuyos deslindes y dimensiones especiales constan de los planos 
que se encuentran archivados al final del Registro de Propiedad del año dos 
mil once bajo los números cuatrocientos cincuenta y cinco y cuatrocientos 
cincuenta y cinco a).- Se comprenden en la compraventa todos los derechos 
de dominio, uso y goce que le corresponden en el terreno y demás bienes 
que se reputan comunes, conforme a la Ley número diecinueve mil 
quinientos treinta y siete sobre Copropiedad Inmobiliaria y al Reglamento de 
Copropiedad del Condominio tipo “A”, reducido a escritura pública con fecha 
diez de Noviembre del año dos mil once, ante la Notario de Puerto Montt 
doña Carmen Raquel Ojeda Cáceres, inscrito a Fojas mil novecientos treinta, 
Número mil cuatrocientos seis del Registro de Hipotecas y Gravámenes del 
año dos mil once.- Se comprende además en la compraventa el uso y goce 
del ESTACIONAMIENTO NÚMERO SEIS de una superficie útil de doce 
coma cincuenta metros cuadrados, el cual es inherente e indivisible con el 
dominio del departamento referido anteriormente, inscrito a nombre de RODY 
ELVIS HERNÁNDEZ SALDIVIA, a fojas 291, número 548 del del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas del año 2016. 
Mínimo para comenzar las posturas será $62.458.620.- Precio pagadero al 
contado, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a contar de la fecha 
de la subasta. Interesados deberán rendir garantía del 10% mínimo en vale 
vista a la orden del tribunal o cupón de pago en Banco Estado, obtenido desde 
el portal www.pjud.cl a la cuenta corriente del Tribunal N°91.900.098.958 del 
Banco Estado, RUT 60.313.001-4. Resto de bases y demás antecedentes 
en Secretaría del Juzgado, causa Rol N°C-329-2022, caratulada “Banco Itaú 
Chile con Hernández”.
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PRODUCTOS DE PRIMERA CALIDAD

 LUNES A SÁBADO DE 09:30 A 20:00 HRS/ DOMINGOS ABIERTO DE 09:30 A 13:30 HRS

CAPITÁN GUILLERMOS 046 
ESQUINA ZENTENO

PJE. PALI AIKE 0196 VILLA SELKNAM 
ESQUINA CAPITÁN GUILLERMOS

Base Escudero opera todo el año y 
consolida el liderazgo científico de 

Chile en el continente blanco

Invierno en el territorio chileno antártico

La continuidad anual de la base “Profesor Julio Escudero” fortalece la soberanía científica de Chile y lo consolida como actor ●●
estratégico en el Sistema del Tratado Antártico. Mantener la estación operativa durante el invierno austral permite obtener 
datos esenciales sobre el cambio climático en la península Antártica y proyecta la vocación polar del país, que desde Punta 
Arenas articula cooperación internacional y conocimiento de frontera en beneficio de la ciencia global.

Equipo de investigadores que enfrentaran el frío en el continente blanco.
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En la Península 
Fildes de la Isla 
Rey Jorge, don-
de el invierno 

antártico impone noches 
interminables, ventiscas y 
temperaturas que congelan 
hasta los instrumentos, hay 
luces que no se apagan. Son 
las de la base “Profesor 
Julio Escudero”, la principal 
estación científica de Chile 
en el continente blanco, que 
por segundo año consecuti-
vo se mantendrá operativa 
durante todo el invierno, 
según confirmó el Instituto 
Antártico Chileno (INACh). 
La decisión permite la re-

colección ininterrumpida 
de información científi-
ca relevante y marca un 
avance significativo para la 
ciencia nacional, que tradi-
cionalmente concentraba el 
grueso de sus campañas y 
trabajos en terreno durante 
el verano, cuando las con-
diciones climáticas son más 
benignas.

Lo que la temporada pa-
sada fue una hazaña inédita, 
hoy comienza a transformar-
se en política permanente. 
Y eso, en el tablero de la 
ciencia polar mundial, no 
es un detalle menor: muy 
pocos programas antárticos 
logran sostener investiga-
ción civil activa durante el 
invierno austral.

Un equipo que desafía la 
noche polar

La base es dirigida ac-
tualmente por Jorge Kuimer 
Pacheco, funcionario del 
INACh, y cuenta con dos 
científicos en terreno: Luis 
Muñoz y Natalia Mestre, 
quienes trabajan en el pro-
yecto “Perspectiva histórica 
del notable aumento de la 
temperatura atmosférica 
en el norte de la península 
Antártica”, del investigador 
Francisco Fernandoy. El apo-
yo logístico está a cargo de 
personal de la Armada de 
Chile, en una muestra de la 
coordinación civil-militar 
que sostiene la presencia 
nacional en el extremo sur 
del mundo.
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Crónica

HORARIOS DE ATENCIÓN DE Lunes a jueves 
 de 10 a 13:30 hrs / 15:30 a 19:30  hrs

Viernes y sábado 10 a 13:30 hrs / 15:30 a 20:00 hrs

OVEJERO ESQUINA CABO DE HORNOS 

WHATSAPP : +569 58043953

TELÉFONO FIJO: 612 216978

DESPACHOS A DOMICILIO

Visítanos en Calle Chiloé 1359, al llegar a 
Independencia (Ex biblioteca municipal)

A precios bajos con la mejor calidad

Horarios de atención: 
Lunes a viernes de 10:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Sábados de 11:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Colores vivos que alegrarán tu vida!!!!

Visítanos, todo para esta 
Temporada avance Primavera - Verano

La Base Profesor Julio Escudero por segundo año consecutivo operará durante 
el invierno antártico.

Los investigadores del 
Laboratorio de Análisis 
Isotópicos de la Universidad 
Andrés Bello (UNAB) co-
laboran, además, con la 
Plataforma de Investigación 
Antártica Transportable 
(TARP), iniciativa liderada 
por el Dr. Raúl Cordero de 
la Universidad de Santiago 
de Chile (Usach). Allí con-
centran sus actividades 
cotidianas supervisando los 
sensores de radiación solar 
y los equipos de estudio at-
mosférico, labor exigente que 
requiere reconfiguración ma-
nual y reinicio de sistemas 
tras los cortes de energía o 
conectividad, frecuentes en 
el ambiente polar. Cada dato 
rescatado en esas condicio-
nes registra lo que ocurre en 
la Antártica cuando casi na-
die está mirando.

La voz del INACh: un hito 
que se consolida

El director nacional 
del INACh, Gino Casassa, 
glaciólogo de trayectoria 
internacional, resume el 
sentido profundo de esta 
operación: “Abrir la base 
Escudero por segundo año 
consecutivo de forma per-
manente durante todo el año 
es algo esencial; la tempo-
rada pasada se transformó 
en un hito, pero este año 
lo estamos consolidando, 
donde la obtención de da-
tos desde Antártica resulta 
ser esencial”.

Sus palabras apuntan al 
corazón del asunto: el nor-
te de la península Antártica 
es una de las zonas del pla-
neta donde el aumento de 
la temperatura atmosférica 
ha sido más notorio, y com-
prender ese fenómeno exige 
series de datos continuas, sin 
vacíos estacionales. La cien-
cia del cambio climático no 
puede permitirse seis meses 
de silencio al año.

El rol estratégico de Chile 
en la ciencia antártica

La operación invernal de 
Escudero se inscribe en una 
vocación polar que Chile cul-
tiva desde hace más de ocho 
décadas. En 1940 el país fijó 
los límites del Territorio 
Chileno Antártico y a fines 
de esa misma década instaló 
sus primeras bases perma-
nentes, cuando muy pocas 
naciones se atrevían a habi-
tar el continente. Chile fue, 
además, uno de los doce sig-
natarios originales del Tratado 
Antártico de 1959, el acuerdo 
que consagró a la Antártica 
como territorio de paz y 
ciencia, y en cuya gestación 
tuvo un papel decisivo el ju-
rista chileno Julio Escudero 
Guzmán, cuyo nombre hon-
ra hoy la base.

La geografía refuerza 
esa vocación: ningún otro 
país del mundo está más cer-
ca de la Antártica. Desde 
Punta Arenas, la península 
Antártica se alcanza en poco 

más de tres horas de vuelo, 
lo que convierte a la capital 
de Magallanes en puerta de 
entrada y plataforma logísti-
ca para los programas polares 
de decenas de naciones. Esa 
ventaja, sumada a la red de 
estaciones permanentes -las 
bases O’Higgins (Ejército 
de Chile), Prat (Armada de 
Chile), Frei (Fuerza Aérea 
de Chile) y la Gobernación 
Marítima de Bahía Fildes 
(Armada de Chile)-, po-
siciona a Chile como un 
actor estratégico insustitui-
ble en el Sistema del Tratado 
Antártico.

INACh: el cerebro de la 
ciencia polar nacional

En ese engranaje, el 
INACh cumple un papel ar-
ticulador único. Con sede en 
Punta Arenas desde 2003, el 
instituto planifica y ejecuta el 
Programa Nacional de Ciencia 
Antártica (Procien), coordina 
las expediciones científicas, 
administra los laboratorios y 
gestiona la cooperación inter-
nacional que cada temporada 
moviliza a decenas de inves-
tigadoras e investigadores 
nacionales y extranjeros.

La base Escudero, inaugu-
rada en 1995 en la Península 
Fildes, es la expresión material 
de ese esfuerzo: el principal 
nodo científico de Chile en 
el territorio antártico, dota-
do de modernos laboratorios 
multidisciplinarios, que sirve 
como punto de apoyo logís-

tico para los proyectos del 
Procien y de otros Programas 
Antárticos Nacionales. Que 
esa infraestructura funcio-
ne ahora los doce meses del 
año es un esfuerzo liderado 
por el INACh que proyecta 
soberanía científica: Chile 
no solo está presente en su 
territorio antártico, sino que 
genera conocimiento des-
de él, sin interrupciones, en 
beneficio de la comunidad 
científica global.

Ciencia que no se detiene
Con estas capacidades, 

el INACh y Chile reafir-

man su compromiso con la 
generación de conocimien-
to de frontera, asegurando 
que la ciencia nacional no 
se detenga, sin importar 
las temperaturas bajo cero 
o las inclemencias del in-
vierno polar. Los registros 
atmosféricos, los estudios 
isotópicos y las medicio-
nes de radiación solar que 
hoy se obtienen en Escudero 
alimentan investigaciones 
que ayudan a entender el 
calentamiento global, cu-
yas consecuencias alcanzan 
a Magallanes, a Chile y al 
planeta entero.

En la larga noche antár-
tica, mientras la mayoría de 
las estaciones científicas del 
mundo aguardan la prima-
vera, una bandera chilena 
sigue flameando junto a la-
boratorios encendidos en la 
Isla Rey Jorge. Es la ima-
gen de un país que entendió 
que el liderazgo antártico no 
se declara: se ejerce, dato a 
dato, invierno tras invierno. 
Y que en esa tarea, silenciosa 
y persistente, el INACh con-
duce desde Magallanes uno 
de los esfuerzos científicos 
más australes y significati-
vos de la Tierra.
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“Hay que dejar de pensar en el yoísmo y llegar a la unidad”
El intendente de Río Gallegos habló de las elecciones internas en el Partido Justicialista 

/

En diálogo con “El 
Mediador”, el in-
tendente de Río 
Gallegos, Pablo 

Grasso, se refirió a las elec-
ciones del PJ santacruceño y 
consideró que “se tiene que 

llegar a una unidad”.
“Yo llamo a todos, hablo 

con la oposición, hablo con 
los nuestros. Hay que dejar de 
pensar en el yoísmo, hay que 
pensar en una construcción dis-
tinta, una construcción juntos, 
la gente la está pasando mal”, 
expresó.

Consultado sobre la inter-
na, Grasso llamó a “votar y 
que se termine la historia”. “El 
que saca más votos conduce y 
el resto acompaña. Son acuer-
dos, siempre el peronismo y la 

política fueron de acuerdos, no 
de desencuentros”, señaló.

Por otro lado, el intenden-
te dio detalles del encuentro 
de referentes del Peronismo 
Federal en Entre Ríos. La acti-
vidad reunió a más de 40 jefes 
comunales, legisladores, re-
presentantes universitarios y 
organizaciones sociales.

“Nos juntamos para poder 
discutir qué es lo que estamos 
viendo y cómo resolver dife-
rentes problemas que estamos 
teniendo en los pueblos, en las 

ciudades”, indicó.
A modo de ejemplo, men-

cionó el cierre de empresas 
y la pérdida de puestos de 
trabajo.

Grasso cuestionó las polí-
ticas llevadas adelante por el 
gobierno nacional, pero tam-
bién “la falta de coordinación 
de las provincias que permiten 
que esto avance”. 

“Se ve mucho más firme, 
seguido y constante la pérdi-
da de empleo, la falta de poder 
adquisitivo en todos lados, y 

una política que se ve por la 
televisión para los grandes cas-
cos urbanos y para el resto del 
país la realidad golpea fuer-
te”, afirmó.

En ese sentido, señaló que 
el peronismo busca “generar 
una alternativa distinta” y 
llamar a otros sectores “que 
quieran formar parte de esta 
propuesta”. “Después discuti-
remos nombres como siempre”, 
expresó.

También indicó que este 
tipo de encuentros sirven para 

“discutir lo que nos pasa, lo que 
queremos y también los errores 
que se cometen en muchos ca-
sos, que son aprovechados por 
sectores de la política fuera del 
peronismo que terminan ga-
nando elecciones”.

“Hay que militar fuerte, 
cara a cara, golpear la puerta y 
explicarle a la gente realmente 
qué querés como ciudad, qué 
querés como provincia, qué que-
rés como región, cómo poder 
sacar de la pobreza a nuestra 
provincia”, afirmó. 

PÁGINA WEB
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Universal Shop Magallanes

LAVAPLATOS MULTIFUNCIONAL 
INTELIGENTE

Tecnología, diseño y eficiencia para tu cocina

+56 9 5690 3436
WHATSAPP

- Pantalla digital sin baterías muestra temperatura del agua en tiempo real, mejorando el uso eficiente.
- Grifería extraíble 3 modos de chorro permite desde un enjuague delicado hasta limpieza profunda.
- Cascada lateral optimiza lavado de frutas garantizando que el agua cubra cada rincón sin desperdicio.
- Sistema de drenaje inteligente evita contacto directo con agua sucia, mejorando la higiene diaria.
- Lavado a presión limpia rápidamente, asegurando vasos libres de residuos en solo segundos.
- Acero Inoxidable SUS304 antimanchas resiste rayaduras, manteniendo aspecto impecable y duradero.

- Medidas : Ancho: 46 cm. / Largo: 75 cm. 
Espesor: 3 mm. / Profundidad: 22 cm.
- Material: Acero inoxidable.

Valor $169.000

SUP. TERRENO 1.248 M2
CONSTRUCCIONES 987 M2

SE ARRIENDA 
IMPORTANTE PROPIEDAD

Interesados contactar 
al +56 9 9640 5027

ESPECIAL

Club TAIIU obtuvo segundo lugar en la 
Liga Nacional de Menores de Vóleibol

El certamen se llevó a cabo este mes en Santiago, con participación de los mejores equipos del país.●●

El Club Deportivo 
TAIIU de Punta 
Arenas continúa 
cosechando impor-

tantes éxitos en el vóleibol 
nacional. Tras obtener re-
cientemente el título en la 
Liga Sur disputada en Río 
Gallegos, el representati-
vo magallánico volvió a 
destacar al alcanzar el se-
gundo lugar nacional en la 
categoría U18 Varones de 
la Liname (Liga Nacional 
de Menores).

La competencia se de-
sarrolló en Santiago entre 
los días 5, 6 y 7 de junio, 
reuniendo a equipos juve-
niles del país. Gracias a 
una sobresaliente campa-
ña, TAIIU avanzó hasta 
la gran final, disputada en 
Puente Alto, donde enfren-
tó a Unión Vóley San Felipe 
en un intenso y reñido en-
cuentro que se definió en 
tres sets.

Este destacado resultado 
posiciona al club puntarenen-
se entre los mejores equipos 
juveniles de Chile, consoli-
dando el trabajo realizado 

por jugadores, cuerpo téc-
nico y apoderados.

A nivel individual, tam-
bién hubo reconocimientos 
para el equipo. El jugador 
Cristóbal Rivera Cuevas fue 
distinguido como el Mejor 
Atacante del torneo, pre-
mio que destaca su excelente 
desempeño durante toda la 
competencia.

El Club Deportivo TAIIU 
sigue demostrando el alto 
nivel del vóleibol de Punta 
Arenas y reafirma su com-
promiso con el desarrollo 
deportivo de los jóvenes ta-
lentos de la región.
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Brunswick Hockey y Hockey Warriors 
dieron inicio a la temporada sobre hielo

En la actividad se inauguró oficialmente la nueva malla de seguridad de la pista de hielo.●●

Con la participación 
de más de 75 depor-
tistas, autoridades 
regionales y repre-

sentantes de instituciones 
colaboradoras, Brunswick 
Hockey y Hockey Warriors 
encabezados por sus pre-
sidentes Sebastián Angel 
e Isabel Tejeda, realizaron 
el lanzamiento oficial de la 

nueva temporada de hockey 
sobre hielo, marcando un 
importante hito para el desa-
rrollo de esta disciplina en la 
Región de Magallanes.

La actividad se llevó a 
cabo el pasado viernes en 
Zonaaustral, donde duran-
te la ceremonia se inauguró 
oficialmente la nueva malla 
de seguridad de la pista de 
hielo, una importante mejo-
ra financiada conjuntamente 
por Brunswick Hockey y 

Hockey Warriors, reafirman-
do el compromiso de ambas 
instituciones con la seguri-
dad de los deportistas y el 
fortalecimiento de los espa-
cios deportivos disponibles 
para la comunidad.

La jornada reunió a juga-
dores, familias y aficionados 
al hockey sobre hielo, quie-
nes pudieron ser parte de este 
significativo comienzo de 
temporada, en un ambiente 
marcado por el entusiasmo, 
colaboración y  proyección 
de nuevas oportunidades 
para el crecimiento de la 
disciplina.

Desde ambas organi-
zaciones destacaron que el 
hockey sobre hielo no solo 
representa una actividad de-
portiva, sino también una 
herramienta de formación in-
tegral para niños, jóvenes y 
adultos, promoviendo valores 
fundamentales como el tra-
bajo en equipo, la tolerancia, 

el respeto, la perseverancia 
y la disciplina.

Asimismo, Brunswick 
Hockey y Hockey Warriors 
extendieron una invitación 

abierta a toda la comuni-
dad para acercarse a este 
deporte, participar en los en-
trenamientos y asistir a los 
partidos amistosos que se 

desarrollarán durante la tem-
porada, contribuyendo así al 
crecimiento y consolidación 
del hockey sobre hielo en la 
Región de Magallanes. 
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Pilotos de la Master “A” pondrán 
acelerador a fondo en “Velocidad Extrema”
El certamen tuerca organizado por “Pasión Deportiva” y a desarrollarse este 27 de junio en el circuito de Rally Kart, cuenta ●●

con el auspicio de Pingüino Multimedia, Mobil - Comercial Harambour, Megamotors, Edelweiss, Constructora Aliro Cárdenas 
y Consultora Fecci.

Intensa será la competencia 
que se vivirá en la terce-
ra fecha del Campeonato 
Regional de Karting 

2026 denominado “Velocidad 
Extrema” y, más aún, lo que 
será la definición de la categoría 
Master ”A”, donde conocere-
mos al campeón del torneo de 
invierno.

Es así que hasta ahora el 
podio es encabezado por el por-
venireño Alexis Almonacid con 
42 puntos, seguidos muy de cerca 
de Miguel Pino y Ricardo Díaz 
con 41 puntos; en tanto el natalino 
Dussan Hernández se encuentra 
cuarto con 40 puntos, por lo que 
esta tercera fecha será de infarto 
en la pista del Rally Kart.

El certamen tuerca organiza-
do por “Pasión Deportiva” y que 
cuenta con el auspicio de Pingüino 

Multimedia, Mobil- Comercial 
Harambour, Megamotors, 
Edelweiss, Constructora Aliro 
Cárdenas y Consultora Fecci, 
junto al patrocinio de Espacio 
Urbano Pionero, Rally Kart y 
CG8 Producciones, ha significa-
do, más allá de la competencia, 
un desafío nuevo para cada uno 
de los pilotos regionales que 
constantemente van a la pista 
del Rally Kart para aprender, 
experimentar y poder evaluar 
sus atributos en el volante. Sin 
embargo, cada carrera también 
ha significado un panorama fa-
miliar, reuniendo a jóvenes y 
adultos en torno a la adrenali-
na y la velocidad. 

Inscripciones
Las inscripciones para las 

categorías adultos e infantiles 
se  encuentran abiertas. Mayor 
información en el celular +56 9 
4278 9282. 
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Nacional

Ciudad:

Fecha:
Horario:

Aviso de suspensión programada de 
suministro para realizar mantenimiento a 
la red de distribución.

Sector comprendido por:
- Calle Ignacio Carrera Pinto entre Manuel Bulnes y 
Pasaje Sangra.
- Calle Bernardo O’Higgins entre Magallanes y 
Arturo Prat.
- Calle Esmeralda entre Ignacio Carrera Pinto y 
Arturo Prat.
- Incluye Pasaje Chiloé.

Sector comprendido por el cuadrante formado 
por las calles:
- Hermann Eberhard, Manuel Blanco Encalada, 
Manuel Bulnes y Juan Ladrilleros. Incluye el pasaje 
Bulnes.

Sector comprendido por el cuadrante formado 
por las calles:
- Carlos Bories, Tomás Rogers, Manuel Señoret y 
Pedro Montt.

Publicado el día miércoles 17 de junio de 2026

PUERTO NATALES
SÁBADO 20 DE JUNIO

DE 10:00 A 13:00 HRS.

- Venta e instalación de parabrisas 
- Parabrisas originales y alternativos
- Cotiza tu parabrisa
- Consulta por tu modelo
- Garantías de instalación

PARABRISAS

www.solovidrios.cl Mejicana N°762, Punta Arenas
612 224835 +569 40211638 Solovidriosparabrisas@gmail.comSOLOVIDRIOS

@SOLOVIDRIOS.MAG

DESPACHOS: PUERTO NATALES - PORVENIR

Postergan traspaso de 
Conaf a nuevo organismo 

Culpan a gestión Boric 

Además, “se resolvió instruir un sumario administrativo para investigar las ●●
eventuales responsabilidades”. 

Se señaló que “no están dadas las condiciones” para el traspaso.

El organismo, a través 
del Ministerio de 
Medio Ambiente, 
anunció la pos-

tergación del traspaso de 
la Corporación Nacional 
Forestal (Conaf) al Servicio 
de Biodiversidad y Áreas 
Protegidas (SBAP). A través 
de un comunicado, especifi-
can que “se han identificado 
una serie de situaciones en 
la planificación y ejecución 
del SBAP, generadas en la 
administración anterior, que 
nos han llevado a concluir 
que no están dadas las con-
diciones adecuadas para 
concretar este proceso de 
manera seria y responsable, 
en las fechas establecidas 
por las autoridades del pa-
sado gobierno”. 

“Por todo lo anterior, 
hemos resuelto, dando cum-
plimiento a la ley, realizar 
el traspaso de las áreas pro-
tegidas de Conaf a SBAP a 
partir de marzo de 2027”, 
señalan. Es más, anuncian 
que “atendida la gravedad 
de todos los antecedentes, 
se resolvió instruir un su-
mario administrativo para 
investigar las eventuales 
responsabilidades que pu-
dieran derivarse de estos 
hechos, lo cual ya fue in-

formado a la Contraloría 
General de la República”. 

En el mismo comuni-
cado, apuntan que “esta 
decisión busca asegurar 
condiciones reales de fun-
cionamiento, resguardar 
el trabajo de guardapar-
ques y funcionarios, junto 
con garantizar la continui-
dad operativa del servicio, 

evitando, especialmente, 
afectar a quienes desarrollan 
su trabajo en terreno y cum-
plen una labor esencial. 

Asimismo, nos permi-
tirá poner en marcha un 
cronograma que incluye el 
despliegue de operativos 
regionales para levantar y 
resolver necesidades ur-
gentes; la creación de una 

dirección operat iva de 
traspaso con dedicación 
exclusiva a este proceso; 
abordar las inquietudes 
planteadas por los guarda-
parques y reforzar el trabajo 
conjunto de ambos servi-
cios para ajustar, validar 
y fortalecer los aspectos 
pendientes antes del tras-
paso definitivo”. 

Este martes, el Senado 
despachó a ley el proyec-
to que reajusta el ingreso 
mínimo mensual, fijándo-
lo en $553.553, con efecto 
retroactivo a partir del 1 
de mayo de 2026. La ini-
ciativa no solo considera 
el aumento del salario 
mínimo, sino que tam-
bién incorpora ajustes a 
la asignación familiar y 
maternal, además del sub-
sidio familiar.

Al respecto, el ministro 
del Trabajo, Tomás Rau, 
valoró el respaldo obteni-
do en el Senado y señaló 
que se contempla un nue-
vo reajuste. “Va a haber 
un segundo ajuste el 1 de 
enero de 2027, para poder 
compensar todo el IPC del 
año 2026”, añadió. 

También explicó que 
“en materia de diferencias 

entre menores de 18 años 
y mayores de 65 años no 
hemos innovado, se ha 
mantenido lo establecido 
en leyes anteriores, que 
contemplan un reajuste”. 
“Este proyecto tiene una 
dosis de realidad. Tene-
mos una tasa de desempleo 
del 9,1% y de 10,5% en las 
mujeres. Hay 950 mil des-
empleados que no obtienen 
ingresos”, afirmó. 

Finalmente, reiteró que 
“este reajuste va a com-
pensar todo el aumento 
del IPC. En todas las le-
yes de salario mínimo de 
los últimos 20 o 30 años 
ha habido una diferen-
ciación para menores de 
18 años y mayores de 65. 
No es una innovación de 
este gobierno, aunque es 
algo que podría revisarse 
en el futuro”. 

Senado despacha a ley el 
alza del salario mínimo 

Aumento de 14.553 pesos
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Suprema abre 56 cuadernos de remoción 
contra jueces por viajes al extranjero 

Caso de licencias médicas

Corresponde a un procedimiento especial que tramita la instancia para evaluar la eventual destitución de un juez por mal ●●
comportamiento.

La Corte Suprema 
acordó abrir 42 
nuevos cuadernos 
de remoción contra 

jueces investigados por 
salir del país mientras se 
encontraban con licencia 
médica, decisión que se 
suma a otros 14 casos re-
sueltos la semana pasada, 
totalizando 56 procesos de 
este tipo.

Así lo informó este 
martes la presidenta del 
máximo tribunal, Gloria 
Ana Chevesich, quien de-
talló que la decisión fue 
adoptada tras revisar una 
serie de investigaciones 
disciplinarias instruidas 
en distintas jurisdiccio-
nes del país.

Según explicó, el pro-
cedimiento de remoción 
es independiente de las 
sanciones disciplinarias 

aplicadas por las Cortes de 
Apelaciones y tiene como 
finalidad determinar si la 
conducta de un juez afecta 
su idoneidad para continuar 
desempeñando el cargo.

“La finalidad es res-
guardar la fe y la confianza 
pública de la sociedad en 
el Poder Judicial”, sostuvo 
la magistrada, agregando 
que el bien jurídico prote-
gido en estos casos es “la 
fe pública y la integridad 
institucional, no la disci-
plina judicial”.

Cuadernos de remoción 
por licencias

Un cuaderno de re-
moción corresponde a un 
procedimiento especial que 
tramita la Corte Suprema 
para evaluar la eventual 
destitución de un juez por 
mal comportamiento.

Su apertura no implica 
una remoción inmediata, 
sino el inicio de un proce-
so en el que el magistrado 
puede presentar descargos 
antes de que el máximo tri-
bunal adopte una decisión 
definitiva.

Chevesich indicó que el 
lunes 8 de junio la Corte 
Suprema revisó 15 ape-
laciones presentadas por 
integrantes de la judicatura 
sancionados en investiga-
ciones disciplinarias. En 
esa oportunidad confirmó 
las resoluciones respectivas 
y acordó abrir 14 cuader-
nos de remoción.

Posteriormente, el 9 de 
junio analizó 25 investiga-
ciones que terminaron con 
absoluciones, resolviendo 
no iniciar procesos de re-
moción al concluir que los 
antecedentes no lo justi-

ficaban. Entre esos casos 
se encontraban magistra-
dos que se enfermaron 
mient ras se encont ra-
ban en el extranjero con 
feriado o permiso autori-
zado, o que presentaron 
contagios de covid-19 al 
regresar al país.

Respecto de las causas 
revisadas este lunes 15 de 
junio, correspondientes a 
64 procesos que no fueron 
apelados, la Corte Suprema 
decidió abrir cuadernos de 
remoción en 42 casos, re-
chazar la medida en 13 y 
dejó otros nueve pendientes 
tras producirse un empate 
en la votación.

Jueces  de esca lafón 
primario

La presidenta del tribu-
nal precisó que los casos 
analizados hasta ahora co-

rresponden exclusivamente 
a jueces y juezas del esca-
lafón primario.

Consultada sobre la 
eventual suspensión de 
los magistrados involucra-
dos mientras se tramitan 
los procesos, señaló que el 
tema no fue debatido por el 
pleno y que probablemente 
será abordado en la sesión 
del próximo lunes.

Asimismo, indicó que se 
iniciaría de inmediato la no-
tificación de los afectados. 
Una vez abierto el cuaderno 
de remoción, tanto el juez 
involucrado como la respec-
tiva Corte de Apelaciones 
tendrán un plazo habitual 
de cinco días hábiles para 
evacuar los informes re-
queridos por el máximo 
tribunal.

Ciudad:

Fecha:
Horario:

Aviso de suspensión programada de 
suministro para realizar mantenimiento a 
la red de distribución.

Sector centro:
Calles:
- Bories entre Sarmiento y Mejicana.
- Chiloé entre Sarmiento y Croacia.
- Sarmiento entre Bories y A. Sanhueza.
- Croacia entre Bories y A. Sanhueza.

Publicado el día miércoles 17 de junio de 2026

PUNTA ARENAS
SÁBADO 20 DE JUNIO

DE 10:00 A 15:00 HRS.

Ciudad:

Fecha:
Horario:

Aviso de suspensión programada de 
suministro para realizar mantenimiento a 
la red de distribución.

Sectores:
Cuadrante:
- Calle Magallanes, J. Schyte, M. Señoret y Jhon 
Williams.
Incluye:
- Prolongación Manuel Señoret y Bahia Chilota.

Publicado el día miércoles 17 de junio de 2026

PORVENIR
SÁBADO 20 DE JUNIO

DE 10:00 A 15:00 HRS.

EMPRESA CONSTRUCTORA
REQUIERE:

• TRIPULANTE DE NAVE 
MENOR

Requisitos: Libreta de Embarco Vigente y Residente 
en Punta Arenas

PARA TRABAJAR EN PUNTA ARENAS

Presentarse con Curriculum y Cédula de Identidad, 
Barrio Industrial Sitio 3, en horario de oficina.

O enviar antecedentes a:
postulaciones@vilicicsa.cl

Plazo de recepción de antecedentes:
20 DE JUNIO DE 2026
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la mejor GUÍA DIARIA de magallanes
Pingüino Radio 95.3 FM / 590 AM
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www.elpinguino.com

TELÉFONOs DE EMERGENCIA
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134

137

135

132 133
BOMBEROS

PDI FONO DROGAS

R. MARITIMO R. AÉREO

CARABINEROS

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS

2 28 00 28
AGUA / AGUAS MAGALLANES S.A
www.aguasmagallanes.cl

edelmag
www.edelmag.cl

800800400

GASCO: 
www.gascomagallanes.cl

612208000
130 131

INCENDIOS 
FORESTALES

SAMU

Atención Primaria de Urgencia SAPU - SAR
SAPU CESFAM: 18 DE SEPTIEMBRE

Mateo Toro y Zambrano N° 1893

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: DR. MATEO BENCUR
Capitán Guillermo N° 0781

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: JUAN DAMIANOVIC (SAR)
José Ignacio Zenteno N° 2850, Barrio Sur

DE LUNES A VIERNES :	
Atención continuada las 24 hrs.

SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS: 
Atención continuada las 24 hrs.

SAPU CESFAM: CARLOS IBAÑEZ
Eduardo Frei N° 1102

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

ATENCION URGENCIA DENTAL EN EL 
CENTRO COMUNAL NORTE
 Vicente Pérez Barría #0762

DE LUNES A VIERNES	 :18:00 a 22:00 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 14:00 hrs.

URGENCIA DENTAL

PUERTO NATALES
 SAPU CESFAM: DR. JUAN LOZIC

DE LUNES A VIERNES	 :17:30 A 00:30 HORAS
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :9:30 A 19:30 HORAS

El Tiempo en Punta Arenas El Tiempo en Natales El Tiempo en Porvenir
Míercoles, 17 de junio Míercoles, 17 de junio Míercoles, 17 de junio

Lluvia y nieve. Nublado. Lluvia y nieve.

3°/ 1º 4°/ 2º 3°/ 1º



REPARTO a domicilio  
612280749 
974523586

Papas BLANCAS 
Y ROJAS

$15.000
(saco 25 Kg.)

Contáctese al: 	 61 2292900 Anexos 145 - 143	 clasificados@elpinguino.com	 Balmaceda 753 - Punta Arenas

PENSANDO EN SU COMODIDAD
COMPRE SU AVISO CLASIFICADO
EN NUESTRA PÁGINA WEB
www.elpinguino.com

PINCHA 
AQUÍ

Peugeot, 2008, 
67000 Km.

Petrolero, sin dpf, rinde 
20km por litro en ciudad, 

4 neumáticos nuevos, 
vehículo en excelente 

estado de conservación

Consultas  
953377624

 

 60 Arriendos Ofrecidos

Arrienda depto.  3 dormitorios,  
2 baños, calefacción central, 
estacionamiento 1 auto, valor 
$530.000. Llamar 994300933. 
(11-17)

Arriendo casa independiente  
dos dormitorios, Iiving, comedor, 
cocina entrada de vehículo patio, 
sector sur cerro primavera calle 
Ambrosio O’Higgins 2691 Valor 
$450.000 + garant ía wasap 
+56982203471. (14-19)

Se arrienda departamento  
amoblado, sector norte Hornillas, 
para una persona sin mascotas. 
Contactar 989885415. (16-19)

Se arrienda, vende o permuta  
propiedad en O’Higgins 354, Puerto 
Williams. Venta $140.000.000. 
Se acepta casa en Punta Arenas. 
Consultas: 977349387. (17-20)

 90 Propiedades Venden

Vendo porción terreno Parque  
Cruz de Froward. 926108671. 

(16-21)

 100 Construcción

Construcción, gasfitería,  
electricidad. Precios módicos 
garantizados. Fono 981357853.

Carp    i n ter   í a ,  te  c ho  s ,  
cerámicas, baños, cocinas, gasfitería 
profesional. 952332831. (13-20)

 110 Guía Hogar

Compro cocina magallánica  
a leña, buenas condiciones, además 
barril de madera. 954267171. 

(10-17)

 330 Servicios Varios

De  s tapo     d e s a g Ü e s  
y artefactos sanitarios, moderna 
maquinaria eléctrica, su única y 
mejor solución. Maestro Arancibia. 
Empresa familiar más de 40 años a 
su servicio. 612213915- 996493211.  
(31ene27)

 340 Empleos Ofrecidos

Se requieren m ae stros  
eléctricos m1 y m2. Para trabajos en 
obras en Torres del Paine y Puerto 
Natales. Interesados enviar CV a: 
secretaria@enertecs.cl. Contacto 
61 2 222316. (11-17)

I m porta     n te   e m pre   s a  
busca técnico o ingeniero en 
prevención de r iesgo, con al 
menos 2 años de experiencia 
que resida en Punta arenas. 
Enviar antecedentes al correo: 
postulacionrecursoshumanospuq@
gmail.com. (13-18)

CAMIÓN HYUNDAY 
PORTER AÑO 2004, 

EXCELENTE ESTADO, 
DOCUMENTACIÓN AL 

DíA. PETROLERO, 
$4.600.000. 

CONVERSABLE 
TRATAR AL CELULAR

+56 9 44061693

 
350 Empleos Buscados

Se ofrece joven para trabajar  

ayudante. 959549645. (16-17)

Se ofrece persona p/trabajar  

pintura, carpintería, trabajos en 

general. 984669926. (16-17)

 360 Clases particulares

C l a s e s  part    i c u l are   s  
matemáticas, cálculo, f ísica. 
Escolares, universitaria. +56 9 
94849162. (15jul)

Liquido terreno 
lindo, plano, buena 

ubicación, con 
suministros 10x25 

$8.000.000, ideal 
para cualquier 

proyecto. Consulta 
facilidad solo 
por WhatsApp 
+56981826561 (16)

webdiario Tv radio

Balmaceda 753

Fono: 612 292900

https://www.jigsawplanet.com/?lang=es-ES
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Fono: 612 292900

Abogados

Asesora Previsional Laboratorios

Análisis clínicos y tomas de 
muestras. Toma de muestra a 

domicilio.
Fonasa e Isapres

Avda. Colón N° 1098 edif. Cruz Roja
Horario atención:

Lunes a jueves  7:30 a 18:00 hrs
Viernes 7:30 a 16:00 hrs
Sábado 8:00 a 12:00 hrs.
(61) 2 244454- 2 248734

secretaria@laboratoriomagallanes.cl

PROFESIONALES

Mejicana Nº 762 Fono 61 2224835 Punta Arenas
Blanco Encalada Nº 761 Fono 61 2412101

Odontólogos Podólogos y Técnicos

PODÓLOGA
FABIOLA GODOY  

Atiende a domicilio, 

Tratamiento integral del 

pie. Pacientes en general y 

diabéticos.

Celular  Whatsapp

+56982635021

(17m
ay)

Veterinarios

Escapes y 
Gomería

UMANZOR
Soldadura especial 

aluminio, tubos de escape. 

dobladora hidraulica.

Abate Molina 0494 (14 sur)

61 2742745 - 997579945. 

•  INSTALACIÓN DE KITS GNC 
EN 3RA Y 5TA GENERACIÓN

•  REINSTALACIÓN DE EQUIPOS GNC
•  ANÁLISIS Y REPARACIÓN, 

TODAS LAS MARCAS

SOMOS AUTORIZADO POR 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

DIR.: COVADONGA 242 BARRIO PRAT

FONO: 61 2 222865

COMERCIAL 
EL GARAGE
Repuestos y 
accesorios 
automotriz 
de todas las marcas 

y modelos.
Confía en el experto y que 

no te tramiten más, 
atención 

personalizada.

Visítanos en General Salvo 
0599 Barrio Prat - 979988354

Clasificados

Balmaceda 753

EBENEZER

ROSA MARTINEZ SANCHEZ
Psicologa U de Chile

Atención niños y adultos. Particulares y 
FONASA

Atención presencial y online 
Consulta: LAUTARO NAVARRO 1330 2° piso 

Pedir hora:  WhatsApp: +56 954130526  
rosamartinezsanchez@gmail.com

!

Clínica de 
Implantes  

Dr. Eduardo 
Lépori Díaz. 

 Diplomado en U.S.A. 
Miembro Soc. de 

Implantología Oral de Chile. 
Cirugía Oral Ultrasónica 

22 años de experiencia en 
implantes.  

Croacia 799  
Fono: 61 2 242168.

Psicólogos

CPC MAGALLANES
C. de la Producción y 

el Comercio de Magallanes
cpcparenas@tie.cl 
+56-61-221.9357

Manantiales N° 759, Punta Arenas. 
http://www.cpcmagallanes.cl

ASOGAMA
Asociación de Ganaderos de 

Magallanes
secretaria@asogama.com 

+56-61-221.3029
Manantiales N° 759, Punta Arenas. 

http://www.asogama.com

C.Ch.C.
Cámara Chilena de la Construcción 

(Sede Punta Arenas)
puntaarenas@cchc.cl 

+56-2-2258.7490
Magallanes N° 671, Punta Arenas

http://www.cchc.cl/gremial/camaras-
regionales/punta-arenas

APSTM.
Asoc. Productores Salmones y Truchas 

de Magallanes
contacto@salmonicultoresmagallanes.cl 

+56-61-221.3029
Roca N° 1030 Oficinas 301 - 302, 

Tercer Piso
http://salmonicultoresmagallanes.cl

CAMARA FRANCA
Asoc. de Usuarios de la Zona Franca de 

Punta Arenas
camfranca@entelchile.net / +56-61-

221.4511
Avda. Bulnes, Km 3½ Norte Lote-D, / 

Manzana 8, Z. Franca.

ARMASUR
Asoc. de Armadores de Transp. 

Marítimo, Fluvial, Lacustre y Turístico 
Sur Austral. '+56-61-272.8100 anexo 

2210 / Juan Williams N° 06450
http://www.armasur.cl

AUSTRO CHILE A.G.
Asoc. Magallánica de Empresas de 

Turismo, Austro Chile
info@austrochile.cl 
 +56-61-264.2350

Avda. Costanera del Estrecho, local 
N° 4, Punta Arenas.

http://www.austrochile.cl

Asociaciones de Empresarias 
y Ejecutivas del Turismo 

de magallanes
ASEET MAgallanes y de la Antártica 

Chilena AG.
 Instagram: @aseetmagallanes

CÁM. DE COMERCIO E 
INDUSTRIAS 

DE MAGALLANES
Cámara de Comercio e Industrias 

de Magallanes A.G.
ccmagallanes@123.cl 
+56-61-261.4550/51

O’Higgins N° 942, Punta Arenas 
 http://www.cnc.cl

CÁMARA DE COMERCIO 
DETALLISTA 

DE PUNTA ARENAS
Cámara de Comercio Detallsta de 

Punta Arenas
contacto@

camaradetallistapuntaarenas.cl 
 +56-61- 261.3365 

Pedro Montt N° 925, Piso 2, 
Punta Arenas. http://www 

camaradetallistapuntaarenas.cl

AGIA MAGALLANES
A.G. Industrial y Artesanal de 

Magallanes
agia.magallanes.2007@gmail.com 

+56-61-222.2239
Sarmiento N° 677, Punta Arenas. 

 http://www.agiamagallanes.cl

Cámara de Turismo 
Timaukel Tierra del 

Fuego AG
Instagram: @timaukel_turismo

Asoc. Gremiales

Juzgado de Familia 
2 22 22 23

VictimaS de Delitos 
600 818 1000

Información de Vuelos: 
612238181

Dirección de Aeronáutica: 
612745400

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS138

133

135

131
SAMU

carabineros

FONO DROGAS

RESCATE AÉREO

130

134

137

BOMBEROS

PDI

RESCATE MARITIMO

132

INCENDIOS 
FORESTALES

2 28 00 28
AGUA / AGUAS MAGALLANES S.A
www.aguasmagallanes.cl

edelmag
www.edelmag.cl

800800400

GASCO: 
www.gascomagallanes.cl

612208000

Vacunas, desparasitaciones, 
esterilización, castración 

caninos y felinos. 
Implantación de chip. 

Exámen carne de cerdo.
Mariano Egaña 0501

Fono 971399112  

Consulta Veterinaria
(dic26)

Estudio Jurídico con amplia experiencia 
en Derecho Civil (Herencias, Posesiones 

Efectivas, Particiones, Liquidación de 
Sociedad Conyugal, Contratos en general) 

y, Derecho Tributario - Corporativo 
(Reestructuración de mallas societarias, 
constitución de sociedades, Fusiones, 

Divisiones, Término de Giros, 
impuestos en general).

Tramitamos en Punta Arenas, Santiago 
y Concepción. Nos encontramos 
ubicados en calle Fagnano 366, 

Punta Arenas.  
Agende consulta llamando o 

escribiendo 
+56995640569 / +56956432560 
pypabogadas@outlook.com 

 pypabogados.ejur@gmail.com

(27Jun) 

Odontología general 
Adultos, coronas, 

prótesis.

Rómulo Correa #665
Cel. 993504839

Dr. Nelson 
Urízar Rojas
Cirujano Dentista
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Oración San Francisco de Asís
Bendito seas, Dios Todopoderoso,

Padre de todos los seres vivos.
A ti que creaste peces, aves y animales de la 

tierra,
e inspiraste a San Francisco de Asís

para que los considerara
como sus hermanos y hermanas,
te pedimos que ilumines y guíes

a quienes trabajamos
por el cuidado de los animales,

seres a los cuales encomendamos tu protección.
Padre misericordioso,

que siempre seas alabado
por la belleza de Tu creación.

Amén.
(J.P.D.M)  

Mil gracias, Señor, por este nuevo día que me 
permites comenzar. ¡Es tan lindo despertar sa-
biendo que estás conmigo! En esta mañana recibo 
tu paz y tu amor. Gracias porque me acompañas 
siempre y me ayudas. Hoy quiero estar atento a 
tu presencia y a tu voz para andar conforme a tu 
voluntad.

Por favor, protégeme y guíame en este día. Quiero 
que tú me dirijas en todo lo que tengo que hacer 
con mi familia, en el trabajo y dondequiera que 
yo vaya. Quiero hacer tu voluntad y ser sensible 
a tu dirección. Ayúdame a saber cuándo hablar 
y cuándo permanecer en silencio. Que mis pala-
bras reflejen tu amor y tu interés genuino por las 
demás personas. Quiero vivir para ti hoy y por 
siempre. En el nombre de Jesús, amén.

Mil gracias, Señor
Bienaventurado P. Pío, testigo 
de fe y de amor. Admiramos tu 
vida como fraile Capuchino, 
como sacerdote y como testigo 
fiel de Cristo. El dolor marcó tu 
vida y te llamamos "Un crucifi-
cado sin Cruz".
El amor te llevó a preocuparte 
por los enfermos, a atraer a los 
pecadores, a vivir profundamen-
te el misterio de la Eucaristía y 
del perdón.
Fuiste un poderoso intercesor 
ante Dios en tu vida, y sigues 
ahora en el cielo haciendo bien 
e intercediendo por nosotros.
Queremos contar con tu ayuda. 
Ruega por nosotros.
Lo pedimos por Jesucristo, 
nuestro Señor. Amén.

Oración al 
Padre Pío

Santo Apóstol San Judas, fiel siervo 
y amigo de Jesús, la iglesia te hon-
ra e invoca universalmente, como el 
patrón de los casos difíciles y deses-
perados. Ruega por mí, estoy sólo y 
sin ayuda. Te imploro hagas uso del 
privilegio especial que se te ha con-
cedido, de socorrer pronto y visible-
mente cuando casi se ha perdido toda 
esperanza. Ven en mi ayuda en esta 
gran necesidad, para que pueda reci-
bir consuelo y socorro del cielo en to-
das mis necesidades, tribulaciones y 
sufrimientos, parwticularmente (haga 
aquí su petición), y para que pueda 
alabar a Dios contigo y con todos los 
elegidos por siempre. Te doy las gra-
cias glorioso San Judas, y prometo 
nunca olvidarme de este gran favor, 
honrarte siempre como mi patrono 
especial y poderoso y, con agradeci-
miento hacer todo lo que pueda para 
fomentar tu devoción. Amén. 

Milagroso San 
Judas TadeoOración a San Expedito

Este Santo es para la ayuda urgente, para los problemas 
que exigen una solución rápida y cuya invocación nunca 
es tarde. ORACIÓN: Mi San Expedito de las causas urgen-
tes e inmediatas.  Intercede por mí junto a nuestro Señor 
Jesucristo para que venga en mi auxilio en esta hora de 
aflicción y desesperanza. Mi San Expedito, tú que eres el 
Santo Guerrero. Tú que eres el Santo de los afligidos. Tú que 
eres el Santo de los desesperados. Tú que eres el Santo de 
las causas urgentes, protégeme, ayúdame, otórgame fuer-
zas, coraje y serenidad. ¡Atiéndeme mi pedido! (Hacer el 
pedido). Mi San Expedito, ayúdame a superar estas horas 
difíciles, protégeme de todos los que puedan perjudicarme, 
protege a mi familia, atiende mi pedido con urgencia. De-
vuélveme la paz y la tranquilidad. ¡Mi San Expedito! Estaré 
agradecido por el resto de mi vida y propagaré tu nombre 
a todos los que tienen fé. Reza un Padre nuestro, un Ave 
María, un Gloria y hacer la señal de la Cruz.  ORACIÓN A 
SAN EXPEDITO. Reza 9 Ave María, durante 9 días y pide 
3 deseos, uno de negocio y dos imposibles, al noveno día 
publicar este aviso y se cumplirá aunque sea imposible.

Amadísimo señor mío, confío ciegamente porque 
eres tú mi eterno salvador, por eso te pido con 
todas las fuerzas de mi alma, para que con tu 
omnipotencia ilumines la gracia que tanto deseo. 
Señor Jesucristo, te pido la gracia para que me la 
concedas en nombre del padre santo. Amen. (Haces 
la petición). Se reza 3 días seguidos: Padre nuestro, 
ave María y gloria y se publica el 4. Gracias padre 
celestial por el favor concedido. Gracias te doy de 
todo corazón Dios hijo señor Jesucristo, Rey de 
Reyes por escuchar mi petición y obrar en nombre 
del Padre Santo. Les estaré a mi Padre Dios y a ti 
eternamente agradecida, gloria a ti señor Jesús. 

ORACIÓN DESEO IMPOSIBLE

https://empresascruzdefroward.cl/
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(23 de octubre al 22 de noviembre)
Sigue adelante con fe y determinación, aunque a veces te dé 
la sensación de que las cosas no avanzan, o tengas dudas 
sobre si has elegido el camino más correcto. Los astros 
te favorecen y al final todo saldrá como deseas, aunque 
ahora te toque apartar muchas piedras del camino, pero tus 
esfuerzos no serán en vano, ya lo verás.

(23 de septiembre al 22 de octubre)
Hoy la influencia de Venus se mostrará especialmente po-
derosa y benéfica, potenciando tu personalidad, de manera 
que des lo mejor de ti mismo y goces de la máxima in-
fluencia en aquellos que te rodean. Vas a tener un día espe-
cialmente agradable y realizador en el trabajo y vida social, 
donde hallarás excelentes sorpresas.

(23 de noviembre al 20 de diciembre)
El día de hoy se parecerá al de ayer, no tanto por los aconte-
cimientos, sino, sobre todo, por sus tendencias generales. 
Será un día lleno de dinamismo y acción, altamente fructífe-
ro en lo que se refiere al trabajo, en el que tus múltiples es-
fuerzos van a ser coronados por el éxito. Suerte en asuntos 
de dinero, donde tendrás sorpresas.

LIBRA SAGITARIOESCORPIÓN

AcUARIO PIsCISCAPRICORNIO
(20 de febrero al 21 de marzo)
Hoy la influencia dominante de Venus y Júpiter te va a 
traer un día muy afortunado, aunque también será, al mis-
mo tiempo, muy batallador, especialmente en el trabajo y 
los asuntos mundanos. Pero ahora vas a triunfar donde, 
hasta hace poco, te has ido estrellando contra un destino 
que te dio la espalda. No caigas en el desánimo.

(21 de enero al 19 de febrero)
Hoy te espera un día con abundante lucha y dificultades, o 
al menos tú lo vas a percibir de esta manera. Pero, en reali-
dad, es tu gran apasionamiento quien tiene mucho que ver 
en tu constante tendencia a la acción y a afrontar dificulta-
des. Tus luchas son grandes porque tus metas y objetivos 
también lo son, y al final los lograrás.

(21 de diciembre al 20 de enero)
Este va a ser un día un poco agridulce para ti, aunque no 
haya razón para ello, o esta sea muy pequeña, en realidad. 
Cosas que esperabas conseguir, o metas a las que espera-
bas llegar, se van a retrasar un poco, o te llegarán con más 
dificultad de la que esperabas. Pero solo son problemas 
pasajeros, al final todo va a terminar bien.

ARIES GÉMINISTAURO
(21 de marzo al 20 de abril)
Hoy tendrás cierta tendencia a encontrarte un poco de 
bajón, al menos durante gran parte del día, fundamental-
mente debido a motivos familiares o sentimentales. Sin 
embargo, te anticipas a los acontecimientos, porque lo que 
hoy te entristece, dentro de muy poco se va a arreglar, o el 
destino te dará algo mucho mejor.

(21 de abril al 20 de mayo)
Te equivocas si crees que el destino no te hace justicia por-
que no te va a salir bien algo que estás persiguiendo. En el 
fondo sí que te va a salir bien, porque sin tu saberlo, estás 
luchando por algo que no te conviene o no te merece la 
pena. Al final, y muy pronto, el destino te llevará por otros 
caminos mucho más positivos.

(21 de mayo al 21 de junio)
Venus tendrá hoy su día más positivo y te abrirá aún más 
los caminos de cara al trabajo, negocios y asuntos finan-
cieros. Pero también debes tener cuidado con las envidias 
y asechanzas. Nada podrán contra ti si van de frente, por 
eso harán lo posible para atacarte a traición. Pero estate 
tranquilo, tampoco lo lograrán.

CÁNCER LEO VIRGO
(22 de junio al 22 de julio)
Gracias a las magníficas influencias de Venus y Júpiter, el 
destino te va a traer hoy una gran alegría, que afectará so-
bre todo a tu vida o tus sueños íntimos. Pero no te le va a 
dar a primera hora de la mañana, sino que se hará esperar 
un poquito y al fin te llegará cuando menos lo esperes, ya 
por la tarde o casi al final del día.

(23 de julio al 22 de agosto)
La excelente influencia de Venus y Júpiter hará que mu-
chas de tus dificultades y preocupaciones se desmo-
ronen, como si se tratara de un castillo de naipes. Por 
supuesto, gran parte de ello se deberá a tu lucha, pero el 
destino te pondrá el broche final y de forma totalmente 
inesperada. Un día de sorpresas muy positivas.

(23 de agosto al 22 de septiembre)
Vas a tener un día de suerte en asuntos de trabajo, dinero y 
asuntos mundanos, en general. En realidad, como siempre, 
tú vas a poner el trabajo y el sacrificio, pero el destino, o una 
importante ayuda inesperada, te darán el empujón final, en 
un día que te va a traer muchas pequeñas alegrías, tanto en 
la vida íntima o familiar.

HORÓSCOPO
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PROMO 
MADAME 

+56991739290
(12FEB)

MAÑANERAS 
DESDE 10 MIL. 

958331443
(25nov)

LOQUITA 
CALIENTE. 
991212387

(02MAY)

Paraguaya 
Madura Rubia Rica.  

991739290
(26FEB)

Peruanita  
rica y complaciente,  
con lugar central. 

950851306 (23-26)

PAO  
MADURITA SEXY 
+56956839120.

 (28-03)

LUCIANA
PROMOCIÓN 

MAÑANERA CON RUBIA 
MADURITA. LLAMADA Y 
WHATSAPP. LA MEJOR 

ATENCIÓN. LOS ESPERO 
+56996076023. 

(12-15)

Nicol 
rica atención, muchos 
cariñitos, besitos de 

pies a cabeza. 950362515
(01feb)

Natacha 
atrevida, besos y 

caricias sin límite, 
atención relajada. 

950362515
(01feb)

Sexmagallanes.cl 
portal escort,

donde encontrarás 
linda señoritas

(23jun)

NENA 
ARGENTINA RECIÉN 

LLEGADA. 991212387
(02MAY)

ORNELA 
ARGENTINA RICA 

+56947076937
(01-13)

NENITA 
APRETADA ARGENTINA 

+56991212387
(01-10)

CAMI
CALIENTE 

+56954850355
(01-18)

LULY TEENS 
CALENTONA 

+56991212387
(01-10)

Yuley 
besos ricos de pies 
a cabeza, muchos 
cariñitos, lugar 
propio. 958332515

(01feb)

Natalia 
flaquita rica cariñosa, 

atención relajada, 
besos, caricias y más. 

965344376
(01feb)

Nina 
atención a mayores,  

me gustan maduritos 
para hacerlo más  

rico. 991793860
(01feb)

LULY 
ARGENTINA TEENS. 

991212387

(02MAY)

RUBIA 
EXÓTICA, MIRADA 

CAUTIVADORA, SENSUAL, 
LUGAR PROPIO, 

TE ESPERO LLÁMAME. 
973225557

(16MAY)

BOMBON 
DE CHOCOLATE 

973399328
(16FEB)

MADY 
MADURITA ARGENTINA 

942142594
(13FEB)

DEBORA 
MADURITA ARGENTINA 

954850355
(13FEB)

COLOMBIANA 
VOLUPTUOSA RICA 

968639067
(12FEB)

CON RESULTADOS

EFECTIVOS

ECONÓMICOS

PIEL MORENA
PASIÓN GARANTIZADA 
CON LUGAR PROPIO. 

9507772080 (13may)

RUBIA
EXÓTICA, VEN A 

VISITARME MOMENTO Y 
MEDIA HORA. 

973225557
(30ABR)
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